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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación trata un tema poco abordado en 

nuestro país, tal como es el equilibrio competitivo entre los clubes que 

participan en el campeonato profesional de fútbol en el Perú, cuyos resultados 

deportivos son previsibles antes de que se jueguen los partidos programados 

entre los diferentes equipos; esto se origina, en las diferencias económicas 

entre los equipos participantes del campeonato, que tienen como aporte 

principal los ingresos por derechos televisivos, lo que a su vez deriva en falta 

de interés de los espectadores para asistir a los estadios y de las empresas 

en la compra de los derechos televisivos. 

Los derechos de transmisión televisiva no son los únicos fondos de los 

cuales disponen los clubes, sino que también hay otras fuentes como entradas 

a los estadios, sponsors, venta de jugadores, merchandising, etc. sin 

embargo, los ingresos por derechos de transmisión televisiva, representan en 

nuestro país más del 50% de los ingresos de cada club que participa en los 

campeonatos profesionales; todo esto deriva en  la importancia de una 

distribución más equitativa de dichos fondos, lo que se lograría a través de 

una venta centralizada de estos derechos, evitando distorsiones ocasionadas 

por la intervención monopólica de ciertas empresas. 

Palabras clave: equilibrio competitivo, monopolio, derechos de 

transmisión televisiva, venta centralizada, venta individualizada,  
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ABSTRACT 

The present research work deals with a topic that is little addressed in 

our country, such as the competitive balance between the clubs that participate 

in the professional soccer championship in Peru, whose sporting results are 

predictable before the scheduled matches are played between the different 

equipment; This originates from the economic differences between the teams 

participating in the championship, whose main contribution is income from 

television rights, which in turn results in a lack of interest on the part of 

spectators to attend the stadiums and of companies in the purchase of 

television rights. 

Television broadcasting rights are not the only funds available to clubs, 

but there are also other sources such as tickets to stadiums, sponsors, sales 

of players, merchandising, etc. However, income from television broadcasting 

rights represents in our country more than 50% of the income of each club that 

participates in professional championships; all of this leads to the importance 

of a more equitable distribution of said funds, which would be achieved through 

a centralized sale of these rights, avoiding distortions caused by the 

monopolistic intervention of certain companies 

Keywords: competitive balance, monopoly, televisión broadcast rights, 

centralized sales, individualized sale.  
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INTRODUCCIÓN 

La presente Tesis es producto de un trabajo de investigación sobre la 

actualidad del fútbol profesional peruano, en especial de la primera división, 

denominado Liga 1 y en la cual tuvo participación el CSDC Alianza 

Universidad de Huánuco, en los campeonatos profesionales de los años 2019, 

2020 y 2021.   

 El tema central de investigación es cómo influye el monopolio en la 

compra de derechos televisivos, realizado por el Consorcio Fútbol Perú a los 

diferentes equipos profesionales, en el equilibrio competitivo del campeonato 

profesional peruano. 

El equilibrio competitivo está definido como la igualdad de fuerzas entre 

los clubes que participan en un campeonato, las cuales deben ser parecidas 

para evitar que los resultados deportivos sean previsibles; es decir, que debe 

existir cierto grado de incertidumbre en los resultados, para hacer más 

atractiva la competición, mejorar la asistencia a los estadios, aumentar el 

interés de las empresas que compran los derechos de transmisión televisiva, 

mejorar el nivel del fútbol peruano y la participación de los clubes en los 

campeonatos. 

El capítulo primero plantea la situación actual que atraviesan los clubes 

de la Liga 1, que están migrando de una venta de derechos de transmisión 

individualizada, donde cada club disponía de sus derechos directamente con 

el Consorcio Fútbol del Perú, a una venta de dichos derechos en una forma 

centralizada, que estará a cargo de la Federación Peruana de Fútbol, como 

única propietaria de esos derechos, tal como lo estipulan los estatutos y 

reglamentos de la FIFA y la CONMEBOL. 

El segundo capítulo trata de los antecedentes teóricos que fundamentan 

la presente investigación, en lo que se refiere a la definición y el tratamiento 

monopólico de los negocios en general; así mismo, se tratará del concepto de 

equilibrio competitivo que tiene especial connotación en el deporte. 
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En el tercer capítulo se trata de cómo se produce la compra de derechos 

televisivos en otros países de América y Europa; trata también, de la Historia 

del CSDC Alianza Universidad de Huánuco, que ha participado en los 

campeonatos profesionales de la Liga 1 durante los años 2019, 2020 y 2021, 

y que es fuente principal para nuestro estudio sobre la compra de los derechos 

televisivos. 

El cuarto capítulo trata de la metodología que se utilizará en el presente 

trabajo de investigación, el cual será prioritariamente documental, teniendo 

que enfrentar la reserva que guardan los actores que participan en la compra 

de los derechos televisivos, donde nuevamente el CSDC Alianza Universidad 

de Huánuco, es nuestra fuente principal sobre los efectos de la compra 

monopólica de los derechos televisivos, realizada por el Consorcio Fútbol del 

Perú. El equilibrio competitivo será evaluado estadísticamente, analizando la 

dispersión de los puntos obtenidos por los clubes en los campeonatos 2019, 

2020 y 2021, en los cuales participó nuestro CSDC Alianza Universidad de 

Huánuco. Por otro lado, la influencia del monopolio sobre el equilibrio 

competitivo, a causa de la compra de los derechos televisivos, será evaluado 

calculando la ratio entre el equipo que más recibe por derechos televisivos, 

que en nuestra investigación es el Club Alianza Lima y el que menos recibe, 

el CSDC Alianza Universidad de Huánuco, que finalmente rechazó la 

propuesta del Consorcio Fútbol Perú, siendo el único equipo que durante el 

campeonato del año 2019, no recibió aporte alguno por derechos televisivos. 

El quinto capítulo trata del análisis y discusión de los resultados 

obtenidos en la aplicación de los métodos de desviación standard en la 

distribución de los puntos durante los campeonatos de la Liga 1 del Fútbol 

Profesional del Perú. 

Finalmente, nuestro estudio finaliza con las conclusiones y 

recomendaciones que emanan del presente trabajo de investigación y que a 

nuestro criterio deben redundar en la mejora de fútbol profesional peruano. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA  

En todo deporte y en nuestro país como en la mayoría de países,  existe 

una relación directa entre éxito económico y éxito deportivo, siendo frecuente 

el fracaso deportivo de  los equipos que no logran diversificar sus ingresos 

económicos, situación que se agrava por una distribución inequitativa de los 

derechos de transmisión televisiva,  pagados por el Consorcio Fútbol del Perú, 

que está conformado por Gol TV Latinamerica y Telefónica Media Networks 

Latín América, que eran propietarios de los derechos de transmisión del futbol 

profesional del Perú en los campeonatos de la Liga 1 y Liga 2 (Anexo 4). 

Dicho consorcio produce el canal GOLPERU, que transmite las 24 horas del 

día el fútbol nacional e internacional, en exclusiva, a través de Movistar TV 

propiedad de Telefónica del Perú. El canal propiedad de Telefónica del Perú, 

inició sus emisiones en 1997 como Cable Mágico Deportes o simplemente 

conocido como CMD; a partir del 21 de mayo de 2017, el canal pasó a 

denominarse Movistar Deportes, que es un canal de televisión por suscripción 

deportivo peruano, operado por Media Networks de propiedad de Telefónica 

del Perú. El Consorcio Fútbol del Perú contrataba directamente con los 

equipos de fútbol de la Liga 1, bajo los principios de libre contratación, sin 

supervisión de la Federación Peruana de Fútbol (FPF), la misma que cedió 

los derechos de transmisión, cuando Manuel Burga era Presidente de la FPF, 

a cambio del 10% de lo que recibían los clubes por dichos derechos; dicho 

porcentaje se estipula actualmente en el Art. 74, inc. b) del Estatuto de la FPF. 

El Consorcio Fútbol Perú al contratar directamente con los equipos, 

asignaba cuatro y cinco veces más a los equipos llamados grandes , como el 

Alianza Lima, Universitario de Deportes, Cristal y Melgar (Anexo 3),  y una 

suma mucho menor por los derechos de transmisión a los equipos 

denominados chicos, como el Alianza Universidad de Huánuco, Club Piratas, 

Unión Comercio, entre otros (Anexo 1),  lo que resultaba en una pobre 

participación deportiva de éstos últimos, a lo que se suma la programación 
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inadecuada de los partidos, a horas poco propicias para una asistencia  

masiva de público, lo que prácticamente condena a los equipos menos 

favorecidos a perder la categoría prematuramente. 

El fútbol es la actividad deportiva que mayores adhesiones tiene en el 

deporte nacional, se rige por la Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, 

Ley Nº 28036, practicándose a diferentes niveles desde el fútbol amateur, 

hasta el fútbol profesional. El primer nivel oficial es el amateur, denominado 

Copa Perú, organizado y reglamentado por la FPF con Bases del Campeonato 

aprobados para cada año, que se inicia en los campeonatos distritales, 

provinciales y regionales, clasificando a la etapa nacional 50 equipos, los 

mismos que por sistema de eliminación, llegan a la Finalísima de la Copa 

Perú, de los cuales el campeón y subcampeón ganan su derecho a participar 

en el campeonato profesional de la Liga 2.  

El Campeonato Profesional Descentralizado, es organizado actualmente 

por la Federación Peruana de Fútbol, que se rige por Ley de Promoción y 

Desarrollo del Deporte, Ley Nº 28036. La FPF es una Asociación Civil de 

carácter privado y que aprueba y reglamenta dicho campeonato de acuerdo 

en atención a sus Bases vigentes; durante el lapso de tiempo entre 1999 y 

2019, los campeonatos estuvieron integrados por 16 equipos en los primeros 

años, con algunas variaciones, en cuanto a número de equipos participantes 

en los últimos años, como por ejemplo en el año 2019 han participado 18 

equipos, en el 2020 han participado 20 equipos; en el 2021 han participado 18 

equipos, que tienen personería jurídica variada, desde sociedades anónimas 

hasta asociaciones civiles sin fines de lucro. 

En el desarrollo del fútbol profesional, actualmente existe la participación 

de la empresa privada que adquiere los derechos televisivos, pero donde la 

empresa que tenía dichos derechos ejercía una actividad monopólica, que 

contraviene la prohibición del monopolio establecida en el Art. 61 de la 

Constitución Política del Estado. La Empresa Consorcio Fútbol Perú, es la 

única que adquirió los derechos televisivos de 17 de los 18 equipos que 

participaron en el Campeonato descentralizado 2019, con la única excepción 

del Alianza Universidad de Huánuco, que no aceptó las condiciones 
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inequitativas que le propuso el Consorcio (Anexo 7). La Empresa Consorcio 

Fútbol Perú, tenía una posición de dominio, propiciada por unas Bases de 

Campeonato que establecían que los dueños de los derechos de transmisión 

televisiva eran los mismos clubes participantes; por tanto, estaban facultados 

para contratar directamente con la Empresa Consorcio Fútbol Perú. A partir 

de noviembre del año 2020, se han aprobado los Nuevos Estatutos de la 

Federación Peruana de Fútbol, donde se establece que los derechos 

televisivos pertenecen a la FPF, y actualmente se ha determinado la validez 

de dicho Estatuto, que fuera sometida a la Jurisdicción del TAS (Tribunal 

Arbitral du Sport), que funciona en Lausana- Suiza, a  donde han recurrido los 

equipos peruanos Alianza Lima, Cristal, Melgar, San Martín, entre otros, con 

la finalidad que se declare la nulidad de los Estatutos de la FPF, aprobados 

en noviembre de 2020, habiéndose declarado finalmente por el TAS, que la 

FPF es la única propietaria de dichos derechos (Anexo 6).  Toda esta 

situación significa que existen clubes que han sido beneficiados con los 

contratos individualizados y directos con el Consorcio, que ejerce una posición 

dominante y que se opone a la existencia de una venta centralizada de los 

derechos televisivos a través de la FPF. Definitivamente, la venta centralizada 

a cargo de la FPF, favorecería a la mayoría de los equipos con una mejor y 

más equitativa distribución de la venta de los derechos televisivos. 

En la actuación del Consorcio Fútbol Perú, existe actividad monopólica 

porque ésta era la única que podía contratar con los clubes la transmisión de 

los partidos de fútbol del Campeonato Profesional Peruano; en virtud de lo 

cual, el Consorcio formado por Telefónica Media Networks Latín América y 

GolTV Latinamerica,  se declaraba propietario de los derechos de transmisión 

del fútbol profesional peruano (Anexo 4), que a través de Telefónica del Perú, 

tiene mayor cantidad de suscriptores que otras empresas para la transmisión 

televisiva,  constituyéndose una barrera para la entrada de otras empresas. 

Existe también posición de dominio en la actuación del Consorcio Fútbol Perú, 

porque al ser la única que podía contratar con los clubes del fútbol peruano, 

se beneficiaba con montos mayores a los equipos grandes,  y a los chicos,  se 

les ofrecía una cantidad mucho menor, afectando el equilibrio competitivo 

entre los clubes, obligándolos a participar en el campeonato, aun sin pago por 
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dichos derechos, tal como sucedió en el Campeonato 2019, donde en CSDC 

Alianza UDH, fue el único que participó sin recibir pago por los derechos de 

transmisión, ante su negativa de recibir $750,000.00 Dólares Americanos al 

año por dichos derechos. No existieron impedimentos gubernamentales 

porque la FPF, es una empresa privada. 

Otras empresas televisivas, estaban impedidas de contratar con los 

clubes, porque la FPF, les dio la exclusividad al Consorcio para dicho fin, a 

cambio de que los clubes, destinaran el 10% de sus ingresos por derechos de 

transmisión a favor de la FPF. 

Nos interesa desarrollar el presente trabajo de investigación para 

determinar el efecto de la compra monopólica de los derechos televisivos y 

los montos que por dicho concepto reciben los equipos profesionales, que 

influye sobre el equilibrio competitivo, que debe existir para que el desarrollo 

de un campeonato genere expectativas entre los aficionados y los 

compradores de los derechos televisivos: de tal forma, que se establezca la 

manera de optimizar la presentación de los equipos, a fin de brindar mejores 

presentaciones deportivas, fidelizar a los hinchas, aumentar la asistencia a los 

escenarios deportivos y lograr mejores auspicios deportivos. 

La presente Tesis trata el tema de la influencia del monopolio existente 

que desarrolla el Consorcio Fútbol Perú (Gol Perú) en la compra de los 

derechos televisivos y sus efectos sobre el equilibrio competitivo; es decir, 

primero se analizará las condiciones del equilibrio competitivo en los 

campeonatos 2019, 2020, 2021 y luego la influencia sobre el equilibrio 

competitivo derivado de la compra monopólica, expresado en la ratio del 

equipo que más recibe y el equipo que menos recibe por los derechos 

televisivos. 

La Constitución Política del Perú de 1993, en su artículo 61, dice: 

El Estado facilita y vigila la libre competencia. Combate toda práctica que 

la limite y el abuso de posiciones dominantes o monopólicas. Ninguna ley ni 

concertación puede autorizar ni establecer monopolios.  
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Al respecto, comentamos que están prohibidos los ejercicios 

monopólicos y el abuso de posiciones dominantes, que afecten la libre 

competencia. En la presente Tesis, nos encontramos en el estudio de un 

ejercicio monopólico a cargo del Consorcio Fútbol Perú, que es la única que 

podía contratar con los clubes del futbol profesional, la cesión de sus derechos 

de transmisión. Además, ejerce una posición dominante, la cual utiliza de 

manera abusiva, citando como ejemplo claro, que en el Campeonato 

Profesional Peruano del año 2019, solo contrataron con el Consorcio 17 

equipos, dejando de lado al Alianza Universidad de Huánuco, que no aceptó 

sus condiciones; además, no había otra empresa autorizada para contratar 

los derechos de televisión; esto pone de manifiesto no solo la actuación 

monopólica del Consorcio Fútbol Perú, sino también su situación dominante, 

a tal punto que el equipo que no aceptaba sus condiciones para el contrato de 

cesión de sus derechos televisivos, no tenía otra posibilidad para llevarla a 

cabo. 

El Artículo 61 de la Constitución política del Perú, también dice:  

La prensa, la radio y la televisión, así como otros medios de expresión y 

comunicación no pueden ser objeto de exclusividad, monopolio ni 

acaparamiento, directa ni indirectamente, por parte del Estado o de 

particulares;  

Aquí nosotros detectamos nuevamente una infracción constitucional, 

porque el Consorcio Fútbol Perú era la única que estaba autorizada para 

suscribir contrato con los clubes, situación que en la actualidad a cambiado, 

por el hecho de que la FPF en sus Estatutos del 2020, se ha declarado única 

propietaria de los derechos de transmisión, quedando a cargo del Consorcio 

Fútbol Perú, solo la transmisión de los partidos de los equipos que tenían 

contrato vigente con ellos (Anexo 5); el Consorcio Fútbol Perú a través de Gol 

Perú, sigue transmitiendo los partidos del Club Universitario de Deportes, 

Manucci y Boys, situación que debe regularizarse a favor de la FPF, cuando 

termine el contrato vigente con el Consorcio. Debemos aclarar que la actual 

situación, donde la FPF organiza y realiza los campeonatos profesionales 

como propietaria de los derechos de televisión, no aceptó que el Consorcio 
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Fútbol Perú, el año 2020, transmitiera y contratará los derechos televisivos 

con los equipos ascendidos a la Liga 1, el CSDC Alianza UDH, Atlético Grau, 

Carlos Stein, Deportivo Llacuabamba.  (Anexo 10). 

En el caso del fútbol, el equilibrio competitivo está relacionado, entre 

otras,  con las condiciones económicas con las que participan los equipos de 

una determinada liga, denominándose equilibrada la situación en que ninguno 

de los clubes tenga una situación dominante, a tal punto que haga previsible 

los resultados de un partido de fútbol; es decir, eliminándose la incertidumbre 

que hace competitivo un campeonato, a tal punto que, antes de darse inicio a 

un partido de fútbol, el espectador ya avizora cual será el resultado. 

Al respecto Mahía (2017), dice:  

Diversos autores ponen de manifiesto que la incertidumbre del resultado 

es un factor determinante para que una liga sea atractiva para los 

espectadores y los aficionados en su conjunto. Rottenberg (1956) sostiene 

que el interés en un determinado deporte, y por lo tanto la asistencia total a 

los estadios y demás ingresos, será mayor en cuanto mayor sea la 

competencia entre los competidores. A hilo de esto, Neale (1964) denominó a 

la economía de los deportes profesionales como peculiar, ya que, a diferencia 

de cualquier industria convencional, los clubes deben combinarse entre ellos 

para crear un producto atractivo. Por lo que podemos decir que en las ligas 

profesionales debería existir cierta cooperación entre los integrantes de la 

misma para que ningún equipo se vuelva excesivamente dominante e, incluso, 

para mantener la salud económica de sus rivales con el objetivo de que el 

interés de la liga no decaiga. Esta cooperación puede ser medida a través de 

lo que denominamos equilibrio competitivo. (el subrayado es nuestro).  

En nuestra opinión, el concepto de equilibrio competitivo, es crucial para 

desarrollar campeonatos donde todos los participantes tengan condiciones, 

aunque no iguales, al menos parecidas para que los espectáculos sean más 

atractivos y estimulen al público para asistir a los estadios,  porque de lo 

contrario la previsibilidad del resultado, desincentiva la actividad entera, como 

son la, las apuestas deportivas, la inversión privada, venta de entradas, etc.; 
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y teniendo en cuenta, que existe una empresa dominante, como el Consorcio 

Fútbol Perú, que trataba directamente con los equipos, los contratos sobre 

derechos televisivos, generaba desigualdad en la distribución, otorgando 

sumas mucho mayores a algunos equipos en detrimento de otros equipos que 

participaban en el mismo campeonato. Cabe recalcar que, durante el 

Campeonato del año 2019, el CSDC Alianza Universidad de Huánuco, no 

participó en la venta de los derechos televisivos, demostrándose una vez más, 

que la posición dominante del Consorcio, afectaba la equidad en la 

distribución de los pagos por dichos derechos. 

Para lograr sostenibilidad de los equipos profesionales, se hace 

necesario orientarlos para practicar criterios  de manejo empresarial 

(diversificar sus ingresos), que van a beneficiar a la población amante del 

fútbol, a los auspiciadores, a los deportistas, a los negocios que funcionan en 

las zonas de influencia como los restaurantes, transportes, hoteles, turismo, 

etc., mejorando la situación económico social de las ciudades donde se juega 

el campeonato profesional;  por eso, es importante que los derechos 

televisivos se paguen a los clubes de manera más equitativa, ya que estos 

ingresos representan, más del 50% de los presupuestos de los diferentes 

clubes que participan en la Liga 1, tal como puede leerse en el Informe de la 

FPF (2018) Nueva Liga de Fútbol Profesional.  

El éxito de un campeonato de fútbol, se da en gran parte con la 

incertidumbre que debe existir en un resultado deportivo, que sólo se logra 

cuando los equipos compiten en igualdad de condiciones. En el Perú existen 

grandes desequilibrios competitivos entre los equipos que participan en el 

campeonato profesional, haciendo previsible que algunos equipos terminan 

ocupando los primeros lugares y que otros terminan el campeonato perdiendo 

la categoría. 

El presente trabajo pretende demostrar que no existe equilibrio 

competitivo en el campeonato profesional del Perú, el mismo que estaría 

causado en su mayor porcentaje, por una desigual distribución de los 

derechos televisivos. 
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Finalmente, debemos decir que los ingresos por los derechos televisivos 

no es el único ingreso del que disponen los clubes para afrontar un 

campeonato, debiendo existir también un esfuerzo de los clubes para 

manejarse de manera empresarial diversificando sus ingresos y disminuir su 

dependencia de los ingresos por derechos televisivos. Al respecto, Zapater et. 

al. (2011), p. 18, dice: En la actualidad el fútbol peruano como espectáculo se 

restringe a los 90 minutos de disputa del partido de fútbol; mientras que en 

otras realidades y deportes se entiende el evento como un espectáculo que 

puede ser explotado de forma integral con el fin de crear una experiencia en 

el consumidor y generar en él las ganas de repetir su compra del espectáculo. 

1.2. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.2.1. OBJETIVO GENERAL  

Determinar el efecto del monopolio en la compra de derechos 

televisivos sobre el equilibrio competitivo en el Futbol Profesional del 

Perú 

1.2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

a) Determinar cuál es el efecto del monopolio en la compra de 

derechos televisivos sobre el equilibrio competitivo en el 

campeonato Liga 1 – 2019 

b) Determinar cuál es el efecto del monopolio en la compra de 

derechos televisivos sobre el equilibrio competitivo en el 

campeonato Liga 1 – 2020.  

c) Determinar cuál es el efecto del monopolio en la compra de 

derechos televisivos sobre el equilibrio competitivo en el 

campeonato Liga 1 – 2021. 

1.3. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN  

El presente trabajo de investigación se desarrolló a propósito del retorno 

del Club Social Deportivo Cultural Alianza Universidad de Huánuco al fútbol 
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profesional peruano Liga 1, buscando una explicación a los resultados 

deportivos del fútbol peruano. El C.S.D.C. Alianza Universidad de Huánuco, 

tenía la ventaja que era el único equipo de Huánuco que militaba en la Liga 1, 

siendo entonces una tarea la de fidelizar a sus seguidores que cada vez 

aumentan en número; un indicador de este incremento es el número de 

asistentes al Estadio Heraclio Tapia de Huánuco que, durante el año 2019, 

alcanzó el cuarto lugar en asistencia del público, entre los 18 equipos que 

participaron en dicho campeonato (Anexo 8).  

No debemos dejar de lado la convicción de que la base de todo éxito 

deportivo va aparejada con el éxito económico y también va a depender de 

los resultados deportivos, siendo necesario que el plantel de jugadores sea 

competitivo, de lo contrario ninguna estrategia tendrá éxito. Nuevamente, el 

éxito deportivo va a estar ligado a la inversión económica, donde la compra 

de los derechos televisivos es una variable importante. 

Los ingresos de un club están dados por diferentes tipos de ingresos, 

entre los que podemos indicar: los ingresos por taquilla, los ingresos por 

aporte de socios, los ingresos por merchandising, sponsors y otros negocios 

del club; y finalmente, los ingresos por derechos televisivos, que representan 

más del 50% de los ingresos de un club profesional. 

Esta investigación se justifica porque el fútbol es el deporte que aporta a 

la sociedad un medio de paz social y de entretenimiento, donde la población 

diluye las tensiones de una vida llena de factores estresantes, considerándose 

actualmente como una actividad que produce ingentes ganancias a las 

empresas que transmiten los eventos deportivos. 

1.4. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN  

Las limitaciones al presente trabajo de investigación han sido conseguir 

los contratos que realizaba el monopolio televisivo con los diferentes clubes 

de la Liga 1, porque se mantienen en reserva por los intervinientes, toda vez 

que se realizan por trato directo entre el comprador de los derechos televisivos 

y el club. Sin embargo, nosotros accedimos a una propuesta de contrato 

presentada al CSDC Alianza Universidad de Huánuco el año 2019, con el cual 
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superamos la dificultad para conocer los montos que se pagaban a los 

diferentes clubes y realizar el análisis estadístico respecto al  equilibrio 

competitivo de los campeonatos realizados en los años 2019, 2020 y 2021, en 

los cuales el CSDC Alianza Universidad de Huánuco participó en la Liga 1, 

como una forma de conocer cuáles son los efectos de la existencia del 

monopolio sobre el equilibrio competitivo y las posibilidades de competir en 

condiciones de igualdad entre los diferentes equipos del futbol profesional 

peruano. La influencia de la compra monopólica, la establecimos 

determinando la ratio entre el club que más recibía como pago por los 

derechos televisivos y el club que menos recibía por dichos derechos. Según 

Szymanski, (2001), para que una liga sea competitiva esta ratio debería 

situarse entre 1,4 y 2. Tomado de: Mahía (2017). p. 29. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

2.1.1. COMPRA - VENTA DE DERECHOS TELEVISIVOS EN EUROPA  

  La venta de derechos de televisión en Europa y en otros países 

de América tiene diferentes modalidades, dependiendo de si se trata en 

forma individualizada o en forma centralizada. En la forma 

individualizada, cada institución trata directamente la venta de sus 

derechos de transmisión y obtiene en algunos casos, ventajas sobre los 

otros participantes en un campeonato futbolístico; en cambio en la forma 

centralizada es una institución que representa a todos los equipos de 

fútbol y trata a nombre de ellos la venta de los derechos de transmisión, 

para luego realizar una distribución equitativa entre todos los equipos. 

En Europa las principales ligas de fútbol han implementado 

sistemas que buscan una distribución equitativa entre todos los equipos 

que participan en un campeonato, así tenemos: 

 Premier League 

Esta liga vende sus derechos en forma colectiva, siendo la propia 

liga la que ejerce de intermediaria, consiguiendo un mayor beneficio para 

los equipos. 

La Premier League celebró su temporada inaugural en 1992/93, 

habiendo surgido de la antigua First Division, que era la principal liga de 

fútbol de Inglaterra. La Premier League negocia colectivamente sus 

derechos televisivos a través de una subasta, en la que la liga actúa 

como intermediaria. Con el tiempo, ha ganado prestigio, captando la 

atención de aficionados al fútbol tanto en el Reino Unido como en el 

extranjero. Esto ha generado un notable incremento en los ingresos 

financieros que la liga obtiene por la venta de sus derechos televisivos, 

superando a los de otras importantes ligas europeas. Mahía (2017) p.37 
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Gráfico 1 

Reparto de los derechos de TV en la Premier League 2015/16, en millones de euros 

 

Tomado de la Tesis: Alejandro Mahía Rey ¿Liga bipolar? Impacto 

económico de los contratos televisivos en la Primera División. p.38. 

De acuerdo con el Gráfico 1, la distribución de los ingresos 

televisivos en la temporada 2015/16 fue relativamente equilibrada en 

esta liga. La diferencia entre el equipo que más ingresos obtuvo 

(Arsenal) y el que menos recibió (Aston Villa) fue de aproximadamente 

1,52. Esta cifra es considerablemente menor que la ratio de la Primera 

División (5,13) y se ajusta a lo propuesto por Szymanski (2001). Fuente: 

Mahía (2017) p.38. 

Como puede apreciarse existe claras ventajas en la venta de 

derechos televisivos centralizada, en la cual todos los equipos reciben 

un pago por los derechos televisivos más equitativos, encontrándose 

que, en el campeonato inglés, el equipo que menos recibió por los 

derechos televisivos, respecto al que más recibió, solamente tenía una 

ratio de 1.52, que es inmensamente más equitativa de los que sucede 
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en el fútbol peruano, donde la venta de derechos sigue por el momento 

siendo individualizada. Si tenemos en cuenta que, en el fútbol peruano, 

el Club Alianza Lima, en el año 2019, recibió seis millones anuales por 

la venta de sus derechos televisivos y el Club Piratas en el mismo 

campeonato, recibió setecientos cincuenta mil dólares, la ratio es de 8, 

lo cual origina diferencias entre ambos equipos que necesariamente 

afectaran el equilibrio competitivo. 

 Bundesliga  

La Bundesliga representa el nivel más alto entre los clubes de fútbol 

en Alemania. Un aspecto distintivo de esta liga es que está conformada 

por 18 equipos, dos menos que las otras ligas de las Big Five. Vamos a 

examinar cómo distribuye los ingresos provenientes de la venta de sus 

derechos televisivos, al igual que hicimos con otras ligas, mostrando el 

reparto y evaluando la ratio entre los que más y menos ingresaron por 

estos derechos durante la temporada 2015/16. Mahía (2017) p. 39.  

Gráfico 2 

Reparto de los derechos de TV en la Bundesliga 2015/16, en millones de euros 

  

Tomado de la Tesis: Alejandro Mahía Rey ¿Liga bipolar? Impacto 

económico de los contratos televisivos en la Primera División. Pág.40). 
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De acuerdo con el Gráfico 2, la diferencia en los ingresos por 

derechos televisivos entre el equipo que más recibió (Bayern Múnich) y 

el que menos obtuvo (S.V. Darmstadt 98) en la temporada 2015/16 fue 

menor que en la Primera División, con una ratio de 3,17 en la Bundesliga. 

Sin embargo, esta cifra sigue siendo considerablemente mayor que la de 

la Premier League, que tuvo una ratio de 1,52. Mahía (2017) p. 40. 

 Ligue 1  

La Ligue 1 es la liga con menores ingresos dentro de las Big Five y 

será la última que abordaremos en este análisis. Como la principal 

competición de fútbol de Francia, la Ligue 1 también centraliza la venta 

de sus derechos televisivos. Sin embargo, los equipos de esta liga 

generan los menores ingresos por derechos de televisión en 

comparación con las otras ligas de las Big Five, alcanzando 

aproximadamente 508 millones de euros durante la temporada 2015/16. 

Mahía (2017) p. 40. 

Gráfico 3 

Reparto de los derechos de TV en la Ligue 1 2015/16, en millones de euros 
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Tomado de la Tesis: Alejandro Mahía Rey ¿Liga bipolar? Impacto 

económico de los contratos televisivos en la Primera División. Pág.41). 

De acuerdo con el Gráfico 3, en cuanto a los ingresos por derechos 

televisivos, la ratio entre el equipo que más ingresos obtuvo (P.S.G.) y el 

que menos recibió (G.F.C. Ajaccio) fue de 5,21. Esta ratio de 

desigualdad es la mayor entre las Big Five, muy cercana a la de la 

Primera División (5,13). Mahía (2017) p. 41.   

Es decir, en la liga alemana y en la liga francesa, donde también la 

venta de derechos televisivos es centralizada, las ratios entre los equipos 

que más reciben por estos derechos, en el caso de Alemania es de 1,52 

y en Francia 5,2. 

 Liga Española 

Como se mencionó al inicio de esta sección, los ingresos 

provenientes de los derechos televisivos se han convertido en la principal 

fuente de financiamiento para los clubes de la Primera División. Por ello, 

resulta valioso examinar cómo se distribuyen estos ingresos para 

identificar el nivel de desigualdad entre los equipos en relación con la 

venta de sus derechos de transmisión. Aunque los ingresos totales 

crecieron durante el periodo en que se vendían individualmente, la 

distribución del dinero televisivo se volvió cada vez más desigual entre 

los clubes. Esta disparidad en los ingresos por retransmisión es 

especialmente evidente en el reparto de la temporada 2014/15. Mahía 

(2017) p. 29. 
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Gráfico 4 

Reparto de los derechos de TV en la Primera División 2014/15, en millones de euros 

 

Tomado de la Tesis: Alejandro Mahía Rey ¿Liga bipolar? Impacto 

económico de los contratos televisivos en la Primera División. p. 29. 

Como se muestra en el Gráfico 4, existió una considerable brecha 

entre los equipos más destacados y el resto en cuanto a la distribución 

de los ingresos. La ratio entre el equipo que más recibió (F.C. Barcelona) 

y el que menos obtuvo (S.D. Eibar) fue de aproximadamente 11,6. Según 

Szymanski (2001), para que una liga sea competitiva, dicha ratio debería 

situarse entre 1,4 y 2. Mahía (2017), p. 29. 

Las tensiones en torno a la comercialización de los derechos 

televisivos en ese momento, junto con la gran influencia social del fútbol 

profesional en España, llevaron a la intervención del Estado mediante la 

implementación de un modelo de venta centralizada a partir de la 

temporada 2016/17 (RDL 5/2015). No obstante, esta legislación ya había 

afectado la temporada 2015/16, ya que la introducción de este modelo 

incrementó significativamente los ingresos por derechos televisivos para 

la mayoría de los clubes de la Primera División. Además, según diversas 
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fuentes, los ingresos totales recibidos por los clubes ascendieron 

colectivamente a unos 970 millones de euros durante la temporada 

2015/16. Mahía (2017), p. 30. 

Gráfico 5 

Reparto de los derechos de TV en la Primera División 2015/16, en millones de euros 

 

Tomado de la Tesis: Alejandro Mahía Rey ¿Liga bipolar? Impacto 

económico de los contratos televisivos en la Primera División. Pág.38). 

De acuerdo con el Gráfico 5, la brecha entre los equipos más 

fuertes y el resto se redujo en comparación con la temporada anterior. 

La ratio entre el equipo que más ingresos recibió (Real Madrid o F.C. 

Barcelona) y el que menos obtuvo (S.D. Eibar) fue de aproximadamente 

5,13. 

Aunque esta distribución fue más equitativa que en la temporada 

anterior, aún está lejos de lo que se esperaría en una liga 

verdaderamente competitiva. 
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Sin embargo, el reparto de ingresos de la temporada 2015/16 es 

solo un adelanto de lo que será la venta centralizada de los derechos 

televisivos, con la expectativa de que esta brecha se reduzca aún más. 

Este modelo, como se mencionó anteriormente, comenzará en la 

temporada 2016/17. Mahía (2017), pp. 30-3. 

2.1.2. ANÁLISIS DEL BALANCE COMPETITIVO ENTRE LOS 

EQUIPOS DE LA BIG FIVE 

Luego de calcular los resultados utilizando la fórmula de desviación 

estándar para evaluar la desviación de los puntos obtenidos por los 

clubes en las ligas de las Big Five (Tabla 5), se puede afirmar que existe 

una correlación entre la desigualdad en la distribución de los ingresos 

por derechos televisivos de la temporada 2015/16 y el equilibrio 

competitivo de la temporada siguiente. Se aplicó la ratio Noll-Scully, que 

mide el equilibrio competitivo de una liga al comparar su rendimiento real 

con un escenario en el que todos los equipos tuvieran igual nivel de 

fuerza de juego y la liga presentara el máximo equilibrio competitivo. 

Tabla 1 

Ratio de Noll-Scully aplicado a la desviación estándar en las proporciones de puntos 

ganados en las Big Five en la temporada 2016/17  

Liga                         σPT.1 

Bundesliga-Alemania              1,59  

Ligue 1-Francia                  1,88  

Premier League-Inglaterra       2,15  

Primera División-España     2,23  

Serie A-Italia                       2,25  

Tomado de la Tesis: Alejandro Mahía Rey ¿Liga bipolar? Impacto 

económico de los contratos televisivos en la Primera División. Pág.45). 

A excepción de la Premier League, los resultados de las demás 

ligas son consistentes con los del índice de Gini y la Curva de Lorenz. 

En otras palabras, las ligas con distribuciones más desiguales de los 

ingresos (Serie A y Primera División) presentan los peores balances 

competitivos, mientras que las ligas con una distribución más equitativa 
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de estos ingresos (Bundesliga y Ligue 1) disfrutan de los mejores 

balances competitivos entre las Big Five. Mahía (2017) p. 45. 

Sobre el fútbol europeo, Gilmas (2020). p.13, define el equilibrio 

competitivo, de la siguiente manera: El equilibrio competitivo se puede 

definir como las expectativas racionales de los aficionados sobre qué 

equipo ganará (Szymanski, 2001). En el fútbol europeo, este equilibrio 

se refiere a la verdadera posibilidad que tienen los clubes de clasificar a 

competiciones de la UEFA (Rodríguez, 2012). Este concepto coincide 

con las opiniones de otros autores (Montes y Sala, 2012), quienes 

sostienen que cuando los participantes de una competición deportiva 

están igualados en fuerzas, se producen dos resultados principales: la 

total imprevisibilidad del resultado final y un aumento en el interés de los 

espectadores. Esta imprevisibilidad impulsa la asistencia a los estadios 

y el interés de las teleoperadoras en obtener los derechos audiovisuales. 

Otra conclusión es que los clubes deberían evitar buscar un monopolio 

u oligopolio en la competición, ya que esto llevaría a su desaparición 

(Gratton, 2000). El equilibrio competitivo, basado en la imprevisibilidad 

de los resultados, se considera un atractivo clave para los aficionados. 

Mientras que en la Premier League, suelen ser seis equipos – 

Manchester City, Manchester United, Liverpool, Arsenal, Chelsea y 

Tottenham – los que luchan cada temporada por el título, en La Liga la 

competencia se reduce prácticamente a dos equipos – FC Barcelona y 

Real Madrid (Barajas y Gasparetto, 2016). 

Además, Gilmas (2020). p.14, define los derechos de televisión de 

la siguiente manera: Los derechos televisivos implican otorgar acceso 

exclusivo para la transmisión de los partidos de una competición a 

cambio de una suma de dinero.  

Este acuerdo se realiza entre las compañías de 

telecomunicaciones y la entidad organizadora de la competición (Cox, 

2012). Existen dos enfoques principales para negociar los derechos 

televisivos: el individual y el colectivo. Después de que la UE aprobara, 

con ciertas condiciones, la venta centralizada, la mayoría de las ligas 
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europeas cambiaron del modelo individual al colectivo (Adeliño et al., 

2017). 

Así mismo, Gilmas (2020). p.p.64-65, dice: Esto indica que los 

ingresos televisivos tuvieron un efecto positivo en la capacidad de los 

clubes más pequeños para realizar fichajes de mayor cuantía.  

En la Premier League inglesa, la inversión se mantuvo 

relativamente estable durante las dos primeras temporadas analizadas. 

Los clubes invirtieron en total alrededor de 600 millones de euros, con 

un promedio de 40 millones por equipo y cerca de 20 millones en los 

equipos fuera del Top-6. Sin embargo, esto cambió en la temporada 

2016/17, cuando la inversión total subió a 744,7 millones de euros, con 

un promedio cercano a 50 millones por equipo.  

Los clubes más pequeños fueron los que más notaron el impacto, 

con un aumento del 95% en la inversión en un período de dos 

temporadas, promediando 45,1 millones. Este incremento se debió en 

gran parte al nuevo contrato televisivo que entró en vigor para el período 

2016-2019.  

En conclusión, queda demostrada la influencia del pago por los 

derechos de transmisión en el equilibrio competitivo de los clubes que 

participan en un campeonato, que les permite acceder a mejores 

fichajes, para presentaciones más equitativas donde habrá 

incertidumbre en los resultados, que es lo que finalmente atrae a los 

espectadores que significan mejores taquillas y también el interés de las 

teleoperadoras para la compra de los derechos.  

Además, el autor dice algo que va en la línea de nuestra 

investigación, dice: Monopolios y oligopolios acaban con la emoción y la 

incertidumbre, factores clave para el espectador. Gilmas (2020). p.64. 
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2.1.3. COMPRA - VENTA DE DERECHOS TELEVISIVOS EN BRASIL, 

ARGENTINA Y URUGUAY 

 Brasil 

Brasil es el máximo representante del futbol sudamericano y ha 

obtenido el Campeonato Mundial en cinco oportunidades, a lo que se 

suma las ingentes cantidades de dinero que reciben los equipos 

brasileños por derechos de televisión y que superan en ingresos 

económicos incluso a los equipos de la MLS (Major League Soccer), a 

la Liga MX (máxima categoría masculina del sistema de ligas de México) 

e incluso a la liga francesa, tal como podemos constatar en los informes 

periodísticos: 

Un informe realizado por EY sobre los clubes brasileros que 

participan en la Serie A (primera división del Brasileirao) y difundido por 

UOL muestra que el Brasileirao (campeonato nacional de fútbol de 

Brasil) genera ingresos anuales de 1,600 a 1,800 millones de reales 

(R$), un equivalente a US$ 330 millones, una cifra superior a los 

derechos de TV de la MLS, que asciende a US$ 250 millones al año, y a 

la Liga MX, que asciende a US$ 225 millones. No solo eso, el Brasileirao 

es más caro que muchas ligas europeas, superando incluso a la liga 

francesa, cuyos derechos de TV valen 250 millones de euros al año. 

Recuperado de: Brasileirao recibe al año US$ 330 millones por derechos 

de TV https://www.gatoencerrado.net › store › noticias › detalle 

El éxito se explicaba por la contratación individualizada que se 

realizaba por orden de la Ley que autoriza a los clubes locales a contratar 

directamente sus derechos de transmisión cuando actúan como 

anfitriones, tal como se puede ver en: 

El gobierno brasileño ha promulgado la Ley 14.205/2021, que 

establece nuevas regulaciones para los derechos de transmisión de 

partidos de fútbol en el país. Una de las disposiciones ahora en vigor 

concede los derechos de transmisión al club anfitrión del evento 
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deportivo. Según el sitio especializado NexTV News, a partir de ahora, 

el equipo que sea el anfitrión del partido tiene el derecho exclusivo de 

negociar, autorizar o prohibir la transmisión y reproducción de todas las 

imágenes relacionadas con el encuentro. Recuperado de: 

https://www.prensario.net › Brasil-aprueban-nueva-ley-... 

Se trata entonces de venta individualizada de los derechos de 

televisión en Brasil y que fue consultada a la FIFA, que respondió que 

dicha venta individualizada se puede resolver a través de cualquier ley 

nacional pertinente: 

En cuanto a la venta individualizada de los derechos televisivos y 

ante la falta de acuerdo, Brasil consultó a la FIFA sobre la legalidad de 

dicho negocio, con el siguiente tenor: 

En respuesta a la oferta del presidente de Bolívar, Marcelo Claure, 

para que los clubes participen en una sociedad de derechos televisivos 

por 104 millones durante 10 años, la FBF consultó a la FIFA para 

confirmar que solo ella puede convocar una licitación para comercializar 

estos derechos. La FIFA respondió que la controversia debe ser resuelta 

por la FBF, de acuerdo con los estatutos de la FIFA y de la FBF, y que 

el asunto también podría resolverse mediante la legislación nacional 

aplicable. Diario Hoy Bolivia (2020). En Brasil, 8 clubes venden sus 

derechos televisivos de manera independiente. 

https://www.hoybolivia.com › Noticia 

Respecto a la liga brasileña también tenemos, según Miller (2020), 

p. 100: 

Los derechos televisivos son la principal fuente de ingresos para 

los clubes de fútbol más destacados a nivel mundial, y Brasil no es la 

excepción. Sin embargo, los ingresos por estos derechos en Brasil son 

notablemente inferiores en comparación con las principales ligas, lo cual 

es sorprendente dado el gran tamaño de su población de 190 millones y 

su fuerte conexión cultural con el fútbol. Con una población brasileña que 

es casi tres veces mayor que la de Francia, Inglaterra e Italia, y cuatro 
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veces mayor que la de España, se esperaría que los ingresos por 

derechos televisivos fueran significativos. 

Esta discrepancia se debe a la abrumadora influencia de Rede 

Globo en el sector de medios de Brasil. Como se mencionó 

anteriormente, Rede Globo controla una gran parte del mercado y la 

audiencia a través de numerosos canales y plataformas, lo que le otorga 

una mayor capacidad de negociación que a los clubes. En esencia, la 

dominancia de Globo significa que es más beneficioso para los clubes 

que sus partidos sean transmitidos por Globo en lugar de recibir pago 

por los derechos de transmisión. Si los clubes decidieran dejar de 

transmitir con Globo, incluso si recibieran una oferta financiera mejor de 

otra cadena, podría resultar en una disminución de los ingresos por 

patrocinio y en un menor interés de los aficionados en asistir a los 

partidos. Globo probablemente dejaría de promover el fútbol en su 

programación, como en noticieros y otros programas de entretenimiento, 

si perdiera los derechos de transmisión. 

Un ejemplo claro de esta situación fue la negociación del contrato 

de transmisión del Campeonato Brasileño para 2012-2014. Cuando 

comenzaron las negociaciones, el Club de los 13 (C13), el organismo 

colectivo que representa a los clubes, decidió realizar una licitación 

abierta para los derechos de transmisión entre todos los canales de 

televisión, algo poco común ya que los derechos solían negociarse 

directamente con Globo. 

A pesar de la enorme dominancia de Globo, un proceso de licitación 

abierto con otras cadenas probablemente aumentaría la cantidad que 

Globo pagaría normalmente. Al conocer las intenciones del C13, Globo 

optó por evitar la licitación y negociar directamente con cada club, 

excluyendo al C13. Como resultado, Globo adquirió todos los derechos 

de transmisión para el período 2012-2014 y fragmentó al C13, que no 

había logrado funcionar como una liga cohesionada. Esta situación 

demostró que el fútbol brasileño depende más de Rede Globo que al 

revés, lo que puede llevar a una subvaloración de los derechos de 
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transmisión en comparación con las principales ligas globales. Esta 

subvaloración financiera también afecta otras importantes fuentes de 

ingresos para los clubes.  

Es entonces evidente dos situaciones que suceden en el fútbol del 

Brasil; la primera que la venta es individualizada y la segunda que existe 

un monopolio de la Red Globo, con posición dominante que impide una 

distribución más equitativa de los derechos de transmisión televisiva. 

El Club Flamengo, es el Club que tiene más ingresos en el Brasil, 

lo cual también está supeditado a los éxitos deportivos alcanzados por 

dicho Club, así se lee en Raymond (2020): 

En el país de los pentacampeones, la situación económica es 

diferente a la del resto del sur del continente, lo que explica los altos 

pagos en el país. Aun así, la distribución del dinero es más equitativa en 

comparación con Colombia. 

El reparto del 60% de los ingresos por transmisión televisiva se 

basa en factores como la audiencia y el rendimiento deportivo del equipo. 

El 40% restante se reparte equitativamente entre los 20 equipos. 

El sistema televisivo es particular en este país, ya que cada club 

negocia de forma independiente los derechos de transmisión para 

canales de señal abierta, privada y de pago por visión (PPV). 

En 2019, el Flamengo recibió más de 80 millones de dólares, lo que 

le permitió mantener uno de los planteles más caros del continente y 

ganar la Copa Libertadores frente a River Plate de Argentina.  

 Argentina  

  El fútbol argentino también procede con una venta centralizada de     

los derechos de televisión, que luego son repartidos entre los clubes de 

una manera que se rige por diferentes criterios, siendo River y Boca 

Juniors los clubes que más reciben por dicho concepto; así tenemos: 
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Respecto al fútbol argentino Gammacurta (2019), dice:  

Claro que la televisión sigue siendo la principal fuente de ingresos 

para el fútbol argentino. Los derechos televisivos se distribuyen de la 

siguiente manera: el 50% se reparte equitativamente entre todos los 

clubes, el 25% se basa en el rendimiento deportivo y el 25% restante se 

asigna según la trayectoria histórica, con pagos realizados en un período 

de 12 meses. Los ingresos por patrocinio de la Superliga se distribuyen 

a medida que se reciben, dividiéndose por igual entre los 26 clubes. 

Antes de la Superliga, el dinero de la TV se repartía de forma 

escalonada: River y Boca recibían las mayores cantidades, seguidos por 

Independiente, Racing, San Lorenzo y Vélez, y el resto de los clubes 

estaban en una tercera categoría. 

Gráfico 6 

Reparto de los fondos provenientes de la TV en Argentina 

 

En el reparto de fondos provenientes de la TV, la diferencia entre 

el club que más recibe y el que menos recibe es de 2,2 veces más. 

De la facturación total, la Superliga retiene el 2% para gastos 

operativos, transfiere el 18% a la AFA, y el resto se distribuye entre los 

clubes. En cuanto a la distribución de los ingresos, nuestro modelo se 

asemeja más al europeo. La diferencia en ingresos televisivos entre el 

club que más recibe y el que menos recibe es de 2,2 veces. Es decir, el 

club con mayores ingresos obtuvo 240 millones, mientras que el de 

menores ingresos recibió 110 millones, según analizó Mariano Elizondo. 



38 

También mencionó, en clara referencia a la época en que los cheques 

de la AFA se cambiaban en financieras: Ya no tenemos cheques en 

circulación porque todo se realiza por transferencia bancaria. 

Gráfico 7 

Sponsors de la Superliga 2017/2018 y 2018-2019 

 

                    

Cuando comenzó la Superliga tenía solo tres sponsors, un año 

después ya cuenta con 15, la mayoría marcas internacionales. 

En cuanto a la asignación de fondos, el dinero transferido por la 

Superliga cubre más del 50% de los gastos de 7 clubes, más de un 

cuarto de los gastos de 14 equipos y menos del 25% para 12 clubes. En 

promedio, el 20% de los gastos que los clubes destinan al fútbol son 

financiados por los ingresos distribuidos por la Superliga Gammacurta 

(2019). 

También en Argentina la venta por los derechos de transmisión es 

centralizada, repartiéndose los montos a partir del año 2019-2020 de la 

siguiente manera: 

Desde esta temporada, el reparto con los clubes se hace de esta 

forma: un 50 por ciento para todos iguales, un 25 por ciento por mérito 

deportivo –el desempeño del equipo en cuestión en el campeonato- y el 

otro 25 corresponde a la medición de audiencia televisiva (encendido o 
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share). De esta forma, el incremento promedio de ingresos para cada 

club ronda el 55 por ciento.  

El club que más ganó en la temporada 2018-2019 embolsó 

193.750.254 pesos. 

Por cuestiones de confidencialidad, Superliga no reveló la entidad 

con mayores ingresos, pero en ese lote estarían Estudiantes, Huracán, 

Boca y Racing. En esta temporada, el que más dinero reciba tendrá 

ingresos por 275.555.164 pesos, esto significa un 42 por ciento más. 

El club que menos ganó se llevó 90.100.715 pesos, y en este ítem 

aparecen los descendidos San Martín de San Juan, San Martín de 

Tucumán y Belgrano fueron los más perjudicados. El restante equipo que 

bajó de categoría es Tigre, pero gracias a su coronación en la Copa de 

la Superliga, después de superar a Boca en la final, terminó en mitad de 

la tabla. Saiz (2019). 

A continuación, se expone un cuadro donde se expresan los 

ingresos de los clubes argentinos por derechos de televisión. Gonzales 

(2018): 

Tabla 2 

Distribución de los derechos de TV y patrocinios 2016-2018 en Argentina 

Equipos 2016 2017 2018 

River Plate, Boca Juniors 3,972,108 5,933,502         6,097,854 

Independiente, Racing,  
San Lorenzo, Velez 

3,028,673 4,524,205          4,724,547 

Otros 2,256,686 3,371,018          3,600,808 

 

Nota: Cantidades en dólares calculadas con la información del periódico la 

Nación y un tipo de cambio de $20.132 ARS por dólar. El 2018 incluye derechos 

por televisión y patrocinios 
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 Uruguay 

En Uruguay los derechos de transmisión siguen la tendencia 

europea de venta centralizada con la Asociación Uruguaya de Fútbol:  

En Gonzales (2018) se lee: La empresa Tenfield firmó un primer 

contrato por 10 años con la     Asociación Uruguaya de Futbol por los 

derechos de televisión, internet, publicidad estática y merchandising en 

1998 y extendió su relación en julio de 2012 con un contrato pactado 

hasta diciembre de 2021.    

Sin embargo, en agosto de 2015 se aprobó una ampliación con 

$2,000 millones USD anuales adicionales hasta el 2025. 

En 2016, la empresa Tenfield estaba pagando cerca de 

$10,555,728 USD anuales por los derechos de transmisión a los 

clubes. Los ingresos del año pasado fueron de alrededor 

de $11,800,000 USD de acuerdo al periódico La Diaria. Por su parte, 

Mediapro estimó ingresos por $11,600,000 USD. 

Tanfield se ve beneficiada con un pago de casi $30,000,000 

millones de las televisoras de cable en materia de suscripciones por 

futbol. 

El contrato de 2012 estableció que Nacional y Peñarol se quedarían 

con el 15% cada uno, los otros 14 clubes con el 3.9% (54% del total). 

Los de segunda división obtuvieron el 16% restante (1.1% por club). 

Tabla 3 

Distribución de los derechos de TV en Uruguay 

Equipo   2017 

Nacional* 1,551,000 

Peñarol* 1,551,000 

Otros ** 487,000 

Segunda ** 120,000 
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*Estimación basada en los ingresos anuales del informe Mediapro.  La Diaria calculó 

$1,850,601 USD anuales para estos equipos. 

2.1.4. EQUILIBRIO COMPETITIVO EN EL PERÚ 

En el Perú, los clubes que participan en la primera división 

profesional dependen mucho más de los ingresos por la venta de los 

derechos de transmisión televisiva, porque los ingresos por taquilla no 

son suficientes para mantener el pago de planillas, la venta de jugadores 

no es numerosa por la falta de recursos para incentivar la formación de 

jóvenes valores que puedan ser transferidos con ganancias para el club 

y para el deportista; en conclusión la venta de derechos televisivos en 

nuestro medio representa entre el 50 y 60% de los ingresos de los clubes 

de primera división profesional, como puede constatarse en la página 

oficial de la Federación Peruana de Fútbol (FPF) 

https://issuu.com/seleccionperufpf/docs/presentacion_liga_futbol_profesi

ona/4 

Así la situación actual, tenemos que los ingresos desiguales por la 

compra de los derechos televisivos, como el caso que los clubes 

denominados grandes en el Perú, recibieron en el 2019, por derechos 

televisivos seis millones de dólares al año y los clubes que proceden de 

Copa Perú, como el CSDC Alianza UDH, tuvo la oferta de sólo 

setecientos cincuenta y cinco mil dólares, lo cual crea una gran diferencia 

entre ambos equipos y si a ello sumamos la diferencia existente entre el 

interés de las empresas en ligarse como sponsors a estos equipos, la 

infraestructura deportiva de los equipos dominantes etc., el desequilibrio 

competitivo es evidente y no crea incertidumbre sobre los resultados, 

pudiéndose preveer quienes son los posibles campeones antes de que 

inicie el campeonato y que equipos serán los que pierden la categoría. 

El equilibrio entre los equipos que participan en una competición 

deportiva supone la existencia de igualdad de fuerzas entre ellos e 

implica una incertidumbre máxima en los resultados de sus 

enfrentamientos. Desde el punto de vista deportivo la incertidumbre de 
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la clasificación final aumenta el interés de los aficionados. Los aspectos 

económicos que de ello se derivan no son de menor interés, tanto por la 

asistencia de espectadores a los estadios como por los previsibles 

ingresos de las televisiones. Montes Francisco (2012). p.514. 

 Compra – Venta de los Derechos Televisivos en el Perú 

En el Perú los derechos televisivos son adquiridos por Movistar 

desde 1999, según la información tomada de www.movistardeportes.pe: 

Como puede verse Movistar a través de diferentes intermediarios 

es el único comprador de los derechos televisivos, desde 1999 hasta 

2019. En el año 2020, la FPF aprobó un nuevo Estatuto, en el cual se 

declara que la FPF es la única propietaria de los derechos televisivos, 

con lo cual, en el año 2020 los equipos Llacuabamba, Carlos Stein, 

Atlético Grau y el Alianza Universidad de Huánuco, ya no negocian 

directamente con el Consorcio Fútbol Perú la compra de sus derechos 

televisivos, sino que éstos son negociados directamente por LA FPF. Sin 

embargo, el Consorcio Fútbol Perú que maneja GOL PERÚ mantenía 

contrato de cesión de derechos televisivos con los otros equipos 

participantes en la Liga 1, manteniendo en la práctica el control 

monopólico sobre los derechos televisivos.  

En el Perú se ha aplicado la venta individualizada de los derechos 

de transmisión televisiva; es decir la Empresa española Movistar a través 

del Consorcio Fútbol Perú, compraba los derechos de transmisión 

directamente a los clubes, centrando su interés en aquellos de mayor 

renombre como son Alianza Lima, Universitario de Deportes y Cristal, a 

los cuales les otorgaba por dichos derechos, sumas que estaban muy 

alejadas de lo que recibían por el mismo concepto los clubes de menos 

jerarquía; un ejemplo de este proceder por parte de Movistar, sucedió en 

el año 2019, en el cual se ofreció a los  clubes que ascendieron a la Liga 

1, entre ellos, el CSDC Alianza Universidad de Huánuco,  la suma de $ 

750,000.00 dólares anuales, (Anexo 1) mientras que al Club Alianza 

Lima se le ofrecía $ 4,000,000.00 millones de dólares (Anexo 3). 

http://www.movistardeportes.pe/


43 

La propuesta planteada al CSDC Alianza Universidad de Huánuco, 

no fue aceptada por el Club, porque consideraban que la propuesta de 

Movistar con un monto de $ 750,000.00 dólares anuales, no era 

equitativo para garantizar un desempeño aceptable, desarrollándose del 

Campeonato 2019 con la participación del mencionado Club, pero sin 

haber aceptado firmar el contrato de cesión de derechos televisivos, 

mientras que los 17 equipos restantes firmaron la cesión de los derechos 

de transmisión por sumas inequitativas, que generaban, en nuestra 

opinión, falta de equilibrio competitivo y posición de dominio del 

Consorcio.  

La situación cambia respecto a la venta de derechos televisivos, a 

partir del  14 de octubre de 2019, en la cual se aprueban los Nuevos 

Estatutos de la FPF, aprobados por la Asamblea de Bases, en 

concordancia con la reglamentación internacional de la FIFA, 

estipulándose que la FPF es la propietaria original de todos los derechos 

que emanan de las competiciones de fútbol en todas sus disciplinas, 

entre los cuales se encuentran los de grabación, reproducción y difusión 

audiovisuales, derechos multimedia, entre otros que se generen de la 

propiedad intelectual y actos bajo su respectiva jurisdicción. Agrega el 

comunicado, que la FPF será respetuosa de los contratos vigentes hasta 

su vencimiento, pero después del cual, ningún club puede contratar los 

derechos de televisión sin autorización de la FPF. A los clubes Atlético 

Grau, Alianza Universidad, Carlos Stein y Deportivo Llacuabamba, que 

no tenían contrato con Movistar, se les deja en libertad de contratar la 

transmisión de sus partidos, siempre y cuando el ente nacional tenga 

conocimiento de ello (Anexo 9). 

Por su parte GOL PERÚ, con fecha 27 de agosto de 2020, emite 

un comunicado donde afirma su interés por adquirir los derechos de 

transmisión de los partidos de local de Alianza Universidad, Carlos Stein, 

Deportivo Llacuabamba y Atlético Grau, propuesta que no fue aceptada 

por la FPF, concluyendo que continuará transmitiendo solo con 16 

equipos de la Liga 1 Movistar; poniéndose de manifiesto la defensa de 
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la FPF hacía los 4 equipos que se veían perjudicados con la propuesta 

de GOL PERÚ por inequitativa y lesiva (Anexo 10). 

 El Consorcio Fútbol Perú 

Es una alianza estratégica entre GolTV, Latinamerica y Telefónica 

Media Networks Latín América que inició sus operaciones en octubre de 

2013. El Consorcio Fútbol Perú (CFP) es propietario de los derechos de 

transmisión del fútbol profesional del Perú, tanto de la Liga 1 (Primera 

División) como de la Liga 2 (Segunda División), y produce el canal 

GOLPERU; señal dedicada las 24 horas del día exclusivamente al fútbol 

nacional e internacional, la cual se transmite en exclusiva a través de 

Movistar TV Tomado de: LinkedIn Perú 

https://pe.linkedin.com › company › consorciofutbolperu 

En el Perú los derechos televisivos son adquiridos por Movistar 

desde 1999, según la información tomada de: Movistar Deportes (Perú) 

Wikiwand https://www.wikiwand.com › Movistar_Deportes_(Perú) 

Movistar Deportes, es un canal de televisión por suscripción 

deportivo peruano operado por Media Networks y propiedad de 

Telefónica del Perú. El canal inició sus emisiones en 1997 como Cable 

Mágico Deportes o simplemente conocido como CMD. A partir del 21 de 

mayo de 2017, el canal pasó a denominarse «Movistar Deportes». 

Movistar Deportes Perú inicia sus transmisiones regulares el día 

lunes 31 de mayo de 1993 a las 07:00 (UTC-5), bajo el nombre de Canal 

22 Deportivo con la emisión del programa Toyota World Soccer 

Magazine la cual duró 30 minutos. Estaba inicialmente en el canal 22 

de Cable Mágico. 

El 1 de noviembre de 1997, se renombra como Cable Mágico 

Deportes, o simplemente CMD. Ya en 1999, adquiere los derechos para 

transmitir los partidos de la Primera División del Perú. 

file:///C:/Users/Clary/OneDrive/Escritorio/RECTORADO%202023/RECTORADO%202024/LinkedIn%20Perúhttps:/pe.linkedin.com ›%20company%20›%20consorciofutbolperu
file:///C:/Users/Clary/OneDrive/Escritorio/RECTORADO%202023/RECTORADO%202024/LinkedIn%20Perúhttps:/pe.linkedin.com ›%20company%20›%20consorciofutbolperu
file:///C:/Users/Clary/OneDrive/Escritorio/RECTORADO%202023/RECTORADO%202024/Movistar%20Deportes%20(Perú)Wikiwandhttps:/www.wikiwand.com ›%20Movistar_Deportes_(Perú)
file:///C:/Users/Clary/OneDrive/Escritorio/RECTORADO%202023/RECTORADO%202024/Movistar%20Deportes%20(Perú)Wikiwandhttps:/www.wikiwand.com ›%20Movistar_Deportes_(Perú)
https://es.wikipedia.org/wiki/UTC-5
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Toyota_World_Soccer_Magazine&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Toyota_World_Soccer_Magazine&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Cable_M%C3%A1gico
https://es.wikipedia.org/wiki/Primera_Divisi%C3%B3n_del_Per%C3%BA
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En abril de 2001, se traslada al canal 10 cuando desapareció Cable 

Canal de Noticias, sin embargo en julio de ese año se movió al canal 3, 

donde permanece hasta la actualidad. 

En 2009, se comienza a emitir en alta definición. 

En 2013 CMD y Gol TV forman una alianza para las emisiones de 

la Copa Movistar. 

En mayo del 2013 CMD junto a Plus TV forman un lema llamado 

Hacer para creer. 

En 2016, debido a la creación del canal deportivo Gol Perú, CMD 

pierde los derechos de la Primera División y se los transfiere al nuevo 

canal. 

Desde el 29 de abril del 2016, con la llegada de Gol Perú, CMD se 

renueva y se convierte en un canal polideportivo con más deportes 

como: Vóley, Básquet, fútbol, golf, béisbol, etc. 

Con lo cual queda demostrado que las transmisiones deportivas 

han estado a cargo de la empresa española Telefónica del Perú, que 

cambiaba de denominación, pero seguía siendo la misma empresa 

monopólica en el fútbol peruano. El Consorcio Fútbol Perú también es 

una asociación entre Media Network Latin America S.A.C., propiedad de 

Telefónica del Perú y la Empresa Uruguaya Gol TV Latinamerica S.A.C., 

que se asociaron para formar el canal GOLPERÚ, que discutían los 

derechos de transmisión con la FPF. 

2.1.5. HISTORIA DE CLUB SOCIAL DEPORTIVO CULTURAL 

ALIANZA UNIVERSIDAD DE      HUÁNUCO 

El antecedente del Club se remonta al año 1939, cuando dos clubes 

huanuqueños, EL miguel Grau y el Jorge Chávez deciden fusionarse 

para formar un nuevo Club denominado Alianza Huánuco, que participa 

desde su fundación en los diferentes campeonatos organizados por la 

Liga Provincial de Fútbol de Huánuco. Tiene el Alianza Huánuco su 

https://es.wikipedia.org/wiki/Cable_Canal_de_Noticias
https://es.wikipedia.org/wiki/Cable_Canal_de_Noticias
https://es.wikipedia.org/wiki/Televisi%C3%B3n_de_alta_definici%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Gol_Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Gol_Per%C3%BA
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máximo logro deportivo el haber logrado su ascenso al fútbol profesional 

en el año 1991, después de ganar la Etapa Nacional del Fútbol amateur 

al Club Magdalena de Ayacucho. 

En el año 2004, el Club cambia de nombre pasando a denominarse 

Club Social Deportivo Cultural Alianza Universidad de Huánuco, 

iniciándose una alianza estratégica con la Universidad de Huánuco, que 

se ha manifestado en continuos campeonatos distritales, provinciales, 

regionales y llegando hasta la etapa nacional en varias oportunidades. 

En el año 2012, el Club es invitado a participar en el Campeonato de 

Segunda Profesional, categoría donde participa hasta el año 2016, 

renunciando a dicha participación, de manera voluntaria, para regresar 

a participar en la Copa Perú a partir del año 2017. 

Después de un intento fallido, en el año 2017, para volver al fútbol 

profesional en el año 2018, inicia su participación en la etapa distrital 

consiguiendo sucesivamente los campeonatos distrital, provincial, 

departamental, regional y clasificando entre los 50 equipos que 

participan en la Etapa Nacional de la Copa Perú. El Club logra su 

clasificación a la Finalísima de la Copa Perú, con los equipos de Piratas 

de Chiclayo, Santos de Nazca y UDA de Huancavelica. La Finalísima 

termina con el Club Piratas como Campeón y el Alianza Universidad de 

Huánuco como Sub Campeón. 

Sin embargo, la Federación Peruana de Fútbol dispuso que el 

Campeonato Profesional 2019, denominado Liga 1, se desarrollará con 

18 equipos, es decir aumentando en dos los equipos que participaron el 

Campeonato 2018, para lo cual se desarrollaría un cuadrangular entre 

los siguientes equipos: entre el segundo y tercer puesto de  la Copa Perú, 

el Alianza Universidad de Huánuco y el Santos de Nazca, 

respectivamente y el campeón y subcampeón de la Segunda 

Profesional, el club Carlos Manucci de Trujillo y el Cienciano del Cuzco. 

En este cuadrangular ganaron su derecho a jugar la Liga 1, el Club 

Carlos Manucci de Trujillo como campeón del cuadrangular y el Club 
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Social Deportivo Cultural Alianza Universidad de Huánuco como 

subcampeón. 

El Club Alianza Universidad de Huánuco, participa en el 

Campeonato de la Liga 1 durante los años 2019, 2020 y 2021, y es esa 

experiencia la que nos sirve de base para desarrollar el presente trabajo 

de investigación. 

2.1.6. PROYECTO DE CONTRATO PARA LA COMPRA DE 

DERECHOS TELEVISIVOS POR EL      CONSORCIO FÚTBOL 

DEL PERÚ AL C.S.D.C ALIANZA UNIVERSIDAD DE 

HUÁNUCO 

La principal dificultad que hemos tenido que afrontar para la 

presente investigación ha sido la confidencialidad que se estipulaba en 

los contratos entre el Consorcio Fútbol del Perú y los clubes participantes 

en dichas negociaciones, mientras las compras - ventas eran 

individualizadas; pero como el CSDC Alianza Universidad de Huánuco 

participó en los campeonatos de la Liga 1, 2019, 2020 y 2021, a pesar 

de no haber llegado a un acuerdo con el Consorcio, y no recibimos de 

ellos ningún aporte durante nuestra permanencia en la Liga 1, pero si 

tuvimos acceso al contrato tipo que utilizaba el Consorcio, que era un 

contrato completamente desfavorable para los clubes que llegaban por 

primera vez al campeonato profesional y que prácticamente los convertía 

en simples acompañantes de los equipos grandes y condenados a una 

perdida prematura de categoría. 

La primera especificación del proyecto de contrato es que Media 

Networks Latín América S.A.C. y Gol TV Latinamerica S.A.C, son las 

partes que conjuntamente contratan con los clubes de manera individual. 

En la Cláusula Tercera, el Club que obtuvo el ascenso en el año 

2019, cede la totalidad de sus derechos de transmisión desde el 2019 

hasta el 2025. 
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La contraprestación se fija en $ 750,000.00 Dólares anuales para 

el año 2019 más el impuesto general a las ventas (IGV). Esta cantidad 

se incrementa cada año de vigencia del contrato en $ 50,000.00 Dólares, 

correspondiendo al último año de contrato la suma de $ 1,050,000.00 

Dólares. 

Además, en el contrato se específica un derecho de preferencia, 

según el cual el Consorcio tiene la preferencia para suscribir nuevos 

contratos con el Club, hasta dos años después de vencido el plazo de 

contratación. 

La    penalidad   por   incumplimiento    del   contrato   asciende  a  

la   suma  de $ 8,190,000.00 Dólares americanos, en caso se incumpla 

el numeral 3.1 del contrato, sobre los derechos cedidos o la Cláusula 

Decima del mismo, referido al derecho de preferencia, además una 

penalidad ascendente al 10% del pago mensual total que corresponda 

al club, en caso se incumpla cualquiera de las otras obligaciones 

distintas a las mencionadas anteriormente; finalmente, una penalidad de 

100% de la contraprestación anual total que corresponda al club, en caso 

no participara en un campeonato o suspendiera su participación. 

Según la Décima Quinta Cláusula, los clubes se obligan a pagar a 

la FPF por el concepto de derechos de transmisión del campeonato 

descentralizado. 

2.1.7. LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DE TRASMISIÓN 

TELEVISIVA DE ACUERDO A LA FIFA, CONMEBOL Y LA FPF 

Los derechos de propiedad constituyeron el fondo del litigio entre 

el Consorcio de Fútbol Perú y la FPF, discutiéndose judicialmente a cuál 

de las instituciones les correspondería contratar con los clubes la cesión 

de dichos derechos. El Consorcio aduce que existiendo una cláusula de 

preferencia en el contrato firmado con todos los clubes de la Liga 1, es 

el Consorcio el único que podría comprar los derechos de transmisión; 

por su lado la FPF, en su Art,.77, de su Estatuto, se declara única 

propietaria de los derechos de transmisión, apoyándose en los Estatutos 
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FIFA, que en su artículo 67, establece que son los únicos propietarios de 

los derechos de transmisión las federaciones de fútbol asociadas a ella. 

Además, la CONMEBOL en su Estatuto, Art. 66, también establece la 

exclusividad en la propiedad de los derechos de transmisión en sus 

asociaciones miembro. Según dichas normativas FIFA, CONMEBOL y 

FPF, no habría discusión sobre quien es propietaria de los derechos de 

transmisión, siendo que lo que pretende el Consorcio, es seguir 

contratando sin ninguna supervisión los derechos de transmisión con los 

clubes, lo cual se presta al abuso monopólico de dichas transacciones, 

haciendo de los clubes chicos, simples acompañantes en el 

campeonato, donde de antemano se sabe que los campeones serán 

algunos de los clubes que reciben mayor pago por los derechos de 

transmisión. Además, debemos mencionar que la FPF, recibe el 10% de 

los ingresos que se paga a los clubes por los derechos de transmisión, 

tal como se estipula en el Art. 74, inc. b) de los Estatutos de la FPF. 

2.1.8. RATIO ENTRE EL EQUIPO QUE MÁS RECIBE Y EL QUE 

MENOS RECIBE POR DERECHOS TELEVISIVOS EN EL PERÚ 

Según Szymanski (2001), para que una liga sea competitiva esta 

ratio debería situarse entre 1,4 y 2.  Citado por Mahía (2017). p. 29. 

Ahora bien, en el Perú en el campeonato profesional Liga 1, 

tenemos que el equipo que más recibe por derechos televisivos es el 

Club Alianza Lima, según aparece del informe periodístico Así subsisten 

los clubes peruanos en el fútbol (Anexo 3); y de sus Informes económico 

financieros de los años 2019, 2020 y 2021 (Anexo 2), habiendo recibido 

por derechos de trasmisión S/. 18,401,167.00 Soles en el año 2019; S/ 

19,193,625.00 Soles en el 2020; S/ 25,270,915.00 Soles en el 2021. Por 

otro lado, los equipos que menos recibirían por derechos de transmisión 

televisiva, como el Carlos Stein, Deportivo Llacuabamba, Atlético Grau, 

según contrato del Consorcio Fútbol Perú (Anexo 1), $ 750, 000.00 

Dólares en el 2019; $ 800,000.00 Dólares en el 2020 y $ 850,000.00 

Dólares en el 2021. Estos montos para los equipos que menos recibirían, 

transformados en soles son los siguientes: con el dólar a 3.28 en el mes 
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de diciembre de 2019, hacen un total de S/ 2,460,000.00 soles; con el 

dólar a 3.62 en el mes de diciembre de 2020, hacen un total de S/ 

2,896,000.00 soles; con el dólar a 3.99 en el mes de diciembre de 2021, 

hacen un total de S/ 3,391,500.00 soles. 

Con estos datos la ratio entre el que más recibe y el que menos 

recibe por derechos televisivos, quedaría de la siguiente manera: 

Ratio de 7. 48 para el año 2019 

Ratio de 6.62 para el año 2020 

Ratio de 7.45 para el año 2021 

Con lo cual se demuestra que la ratio entre el equipo que más 

recibe y el que menos recibe, no permite la existencia de una liga 

competitiva, como efecto del monopolio que ejercía el Consorcio Fútbol 

Perú en el Campeonato Profesional del Perú. 

2.2. BASES TEORICAS 

2.2.1. EL MONOPOLIO 

Es una estructura de mercado o forma de organización del mismo, 

en el que existe un solo vendedor de un producto o servicio que no tiene 

sustitutos cercanos, o donde la empresa es la vendedora exclusiva de 

un producto o servicio.  

Mankiw (2012), p. 300, dice respecto al monopolio  

Un monopolio se da cuando una empresa es la única vendedora de 

un producto sin sustitutos cercanos. Esta situación surge debido a 

barreras de entrada que impiden que otras empresas ingresen al 

mercado y compitan. Las principales razones para estas barreras de 

entrada son: 

Propiedad de recursos: Un recurso crucial para la producción es 

controlado por una sola empresa. 
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Regulación gubernamental: El gobierno otorga derechos 

exclusivos a una empresa para fabricar un producto o servicio específico. 

Eficiencia en la producción: Una sola empresa puede producir el 

producto de manera más rentable que si lo hicieran múltiples 

productores.  

En el caso del campeonato profesional peruano denominado Liga 

1, el monopolio se ajusta a la segunda condición, es decir hubo la 

decisión administrativa de la FPF de otorgar a Movistar, el derecho 

exclusivo de transmitir los partidos de fútbol del campeonato peruano; 

no se trató de una empresa que era la única capaz de realizar la 

transmisión de los partidos de fútbol; tampoco era un monopolio natural 

porque otras empresas televisivas, podían entrar al mercado con 

ventajas competitivas. 

La decisión administrativa que originó el monopolio en el futbol 

peruano, estuvo a cargo de la Federación Peruana de Futbol (FPF), que 

autorizó a Movistar a contratar con los equipos de la Liga 1, las 

condiciones contractuales para la transmisión de los partidos. Los 

contratos de los diferentes clubes eran por montos completamente 

diferentes, beneficiando a los clubes con mayor trayectoria futbolística y 

perjudicando a los clubes recién ascendidos que recibían como 

contraprestación, una suma hasta diez veces menor que la de los 

equipos con mayor permanencia en el fútbol profesional.  

Parkin (2009) p.113) dice:  

Un monopolio se presenta cuando una sola empresa es la única 

proveedora de un bien o servicio específico. Por ejemplo, los servicios 

de agua local y los recursos energéticos en muchos países suelen estar 

controlados por monopolios. El principal objetivo de un monopolio es 

maximizar sus beneficios. Al no tener competencia, el monopolio puede 

fijar los precios de manera que mejor se ajusten a sus metas de 

ganancias.  
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En el caso del fútbol peruano el monopolio televisivo de Movistar, 

tiene por objetivo maximizar sus utilidades, a costa de pagar como 

contraprestación a los clubes por sus derechos televisivos, sumas que 

tienen diferencias monetarias significativas que inciden directamente en 

el equilibrio competitivo de los campeonatos de la Liga1.  

Efectivamente, se cumplen condiciones para que Movistar actúe 

como empresa monopólica, ya que tiene mayor número de clientes en 

sus diferentes servicios, lo que constituiría un predominio importante de 

la capacidad de transmisión respecto a otros proveedores; además, 

como hemos sostenido, el acceso de otros competidores está restringido 

por decisión administrativa por parte de la FPF, que otorgó la 

exclusividad de transmisión de los partidos de la Liga 1 a la empresa 

monopólica. 

Samuelson et al. (2010). P. 175, dice:  

En un extremo del espectro competitivo se encuentra la 

competencia perfecta, donde muchas empresas operan en el mercado. 

En el extremo opuesto está el monopolio: un único vendedor con control 

absoluto sobre una industria (el término proviene de las palabras griegas 

"mono", que significa "uno", y "polist", que significa "vendedor"). En este 

caso, el monopolio es el único productor en su industria, sin sustitutos 

cercanos disponibles. Además, el monopolio generalmente debe vender 

sus productos a un precio uniforme, sin recurrir a la discriminación de 

precios. Los verdaderos monopolios son poco comunes hoy en día y 

suelen persistir gracias a regulaciones o protecciones gubernamentales. 

Por ejemplo, una empresa farmacéutica que desarrolle un medicamento 

innovador puede obtener una patente, lo que le otorga un control 

exclusivo sobre el medicamento durante varios años. 

En nuestro estudio se trata de la protección que la FPF, otorgó a 

Movistar, para el ejercicio monopólico de las transmisiones de los 

partidos de fútbol de la Liga 1, que como tenemos dicho, afectó el 

equilibrio competitivo del campeonato de fútbol profesional en el Perú. 
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2.2.2. CARACTERÍSTICAS DEL MONOPOLIO 

Según Quispe (2010), p. 73, el monopolio tiene las siguientes 

características:  

a) Hay un solo vendedor o un vendedor tan grande, respecto de todos 

los demás combinados, que sus actividades dominan 

completamente la industria. 

b) Hay un producto diferenciado, aunque la diferencia no es 

sustancialmente importante, que la industria no tiene sustitutivos 

cercanos. 

c) El acceso de competidores está impedido por algún tipo de 

restricciones. 

2.2.3. TIPOS DE MONOPOLIO   

Existen los siguientes tipos de monopolio:  

2.2.3.1. PURO 

Según Uriarte (2020):  

Un monopolio puro es un caso especial donde solo existe una 

empresa en una industria. Aunque esta situación es rara en la 

economía real, salvo en actividades de concesión pública, se usa 

para describir casos en los que un vendedor tiene un control 

significativo sobre el mercado. Para que un monopolio se considere 

puro y perfecto, deben cumplirse los siguientes requisitos: 

 Solo hay una empresa en el mercado. 

 El producto ofrecido es homogéneo, sin productos sustitutivos 

cercanos. 

 Existen barreras para entrar al mercado y los beneficios se 

maximizan constantemente. 

 No hay intervención gubernamental. 
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 El monopolista tiene conocimiento completo de las 

condiciones del mercado sin incertidumbre. 

 Los factores de producción son perfectamente móviles. 

En este tipo de monopolio, el precio se mantiene constante 

sin importar cómo, cuándo o dónde se compre el producto o 

servicio. El precio no se ve afectado por variables externas. Para 

controlar el precio, la empresa determina la cantidad óptima de 

producción que maximiza sus beneficios al restringir el mercado y 

crear escasez del producto 

Ejemplo de monopolio puro es Microsoft que es propietario del 

sistema Windows, siendo solo explotado y comercializado por 

dicha empresa. 

2.2.3.2. LEGAL  

Según Quispe (2020), p. 568, dice:  

Aquellos en que el monopolista impide el surgimiento de 

competidores, por lo general mediante mecanismos legales de 

franquiciado o licitación excluyente, a menudo por parte del Estado, 

como en el caso de las patentes de corso o los derechos de autor. 

Como ejemplo el Consorcio Fútbol Perú, que obtuvo la 

exclusividad para la transmisión del fútbol profesional peruano, 

autorizado en el Art.  74 del Estatuto de la FPF. 

2.2.3.3. NATURAL 

Según Mankiw (2012), p. 302, dice:   

Una industria es un monopolio natural cuando una sola 

empresa puede ofrecer un producto o servicio al mercado completo 

a menor costo que dos o más empresas. Un monopolio natural 

surge cuando hay economías de escala en el rango de producción 

relevante.  
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Un ejemplo de monopolio natural es el Servicio de Agua 

Potable y Alcantarillado de Lima (SEDAPAL) que, de 49 distritos en 

la ciudad de Lima, 48 están bajo la administración de SEDAPAL y 

solo uno es administrado por una municipalidad 

2.2.3.4. DE COALICIÓN 

Según Quispe (2012), p. 569:    

Nacen de las alianzas o convenios entre los productores y 

consumidores, con la finalidad de evitar la competencia.  

Como ejemplo la venta de productos agrícolas al Estado, 

como en el caso de la producción de papa, cuando la cosecha es 

abundante y no tiene mercado. 

2.2.3.5. FISCALES 

Según Quispe (2012), p.568:     

Su función es recaudar ingresos mediante los tributos y 

proveer de renta al Estado. Como ejemplo mencionamos a la 

SUNAT. 

2.2.3.6. ECONÓMICO SOCIALES 

según Quispe (2012), p. 568:    

En este caso, los fines económicos son secundarios, ya que 

su misión es prestar un servicio a la comunidad.  

Como por ejemplo el servicio de recojo de residuos por las 

municipalidades. 

2.2.4. EQUILIBRIO COMPETITIVO EN EL FUTBOL 

En todos los deportes se requiere que los competidores se 

encuentren en condiciones parecidas, desde el punto de vista de sus 

posibilidades de obtener el triunfo en la competición, esto requiere que 
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exista un nivel de incertidumbre en el resultado de la competición; 

cuando los resultado son previsibles, es decir cuando el espectador 

conoce o sospecha cual será el resultado, antes de que éste se 

produzca, esto le hace perder interés a la competición y como en el caso 

del fútbol, aleja al público de los estadios, genera pobre expectativa en 

los compradores de los derechos de transmisión, porque ellos buscan 

maximizar sus ventas a través del interés que genera una competición 

deportiva. 

Al respecto del equilibrio competitivo como factor de máxima 

importancia en la actividad deportiva de carácter competitivo, se ha 

escrito:  

Si el espectador ha de disfrutar de un evento interesante y de alta 

calidad [declaró el Comisionado de Competencia de la UE Karel Van 

Miert en 1997], el resultado de la competencia debe ser incierto. Por esta 

razón, debe existir un equilibrio de fuerzas entre los oponentes [...] dado 

que los intereses de los diversos clubes están entrelazados, el mercado 

es intrínsecamente inestable donde sea que haya un desequilibrio 

financiero entre los clubes [...] yo siempre he defendido soluciones 

basadas en un fondo de solidaridad entre los clubes (Hoehn y Szymanski 

1999: 213). Citado por: Miller, Rory. (2012). p. 24.   

Es decir, las fuerzas de los equipos que compiten no deben ser 

abismalmente diferentes porque ello le quita incertidumbre al resultado y 

pocas personas estarán interesadas en pagar una entrada para ver un 

evento deportivo, donde de antemano se puede preveer el resultado. De 

la misma manera, los empresarios que piensan realizar convenios con 

los clubes, con el fin de posicionar sus marcas, se inhibirán de hacerlo 

al constatar que existe poca gente interesada en ver las competiciones, 

de las cuales se puede anticipar un resultado antes de su desarrollo. 

Respecto al fútbol se ha dicho, a propósito de la necesidad de 

buscar el equilibrio deportivo: 
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También se ha observado un aumento notable en las 

desigualdades entre clubes y ligas. Los economistas deportivos han 

señalado durante un tiempo que mejorar el equilibrio competitivo y la 

incertidumbre sobre los resultados son factores clave que impulsan el 

interés en el deporte. En particular, el hecho de que el fútbol, debido a 

su característica de tener pocos goles por partido, tenga resultados 

menos predecibles en comparación con otros deportes, incrementa su 

atractivo para los aficionados. Miller et.al. (2012). p. 36.   

El interés crecerá y los espectadores presenciales en los estadios 

o en los diferentes medios de transmisión aumentaran, lo cual será 

atractivos para los empresarios que pretendan ligar sus marcas al fútbol 

como un medio para incrementar sus ganancias. 

Otro factor de vital importancia es cuanto depende el equilibrio 

deportivo de los montos que reciben los clubes por la compra de sus 

derechos televisivos y la forma como éstos se subastan o se negocian 

con los clubes. 

Al respecto, en la primera división de fútbol en España se tiene que 

los ingresos de los clubes se explican de la siguiente manera: 

Hoy en día, los clubes de fútbol tienen varias formas de 

financiamiento. Principalmente, obtienen ingresos a través de 

actividades en los días de partido, que incluyen la venta de abonos y 

entradas para los diferentes partidos de la temporada en el estadio. 

Además, los ingresos por comercialización y publicidad han adquirido 

mayor relevancia en las últimas décadas, especialmente para los clubes 

con mayor perfil nacional e internacional. Otro ingreso clave proviene de 

los derechos de transmisión, cuyo monto varía según si los derechos se 

venden de manera individual o centralizada. Los ingresos por traspasos 

de jugadores también son una fuente importante de ingresos para 

muchos clubes. En cuanto a los derechos de transmisión, esta fuente de 

ingresos es actualmente muy significativa para los equipos de la Primera 
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división, representando aproximadamente el 37% de sus ingresos totales 

en la temporada 2015/16.  Mahía (2017). p.p. 26-27.  

Como puede apreciarse los ingresos de un club de fútbol tienen 

diferentes fuentes, pero la mayor fuente de ingreso está dada por la 

compra de sus derechos televisivos, que en el caso de los clubes que 

participan en la primera división profesional del fútbol español representa 

aproximadamente el 37% de sus ingresos. 

2.2.5. EL FÚTBOL COMO NEGOCIO 

Laseca (2017), dice: 

La importancia relativa de los derechos de retransmisión en clubes 

grandes y modestos. pp.65-66-67 

En este apartado el autor expresa la gran diferencia que existe en 

la repartición de los ingresos televisivos en el fútbol español y toma como 

ejemplo al Club Real Madrid y al Numancia, cuando la venta de derechos 

televisivos era de forma individualizada y luego centralizada, con el 

cambio que se dio a raíz de la aprobación del Real Decreto-ley 5/2015, 

de 30 de abril, de medidas urgentes en relación con la comercialización 

de los derechos de explotación de contenidos audiovisuales de las 

competiciones de fútbol profesional, con el cual se dictaron las medidas 

para hacer más equitativa la distribución de los derechos televisivos. 

Esta disposición tuvo como consecuencia que el Club Real Madrid, con 

la venta individualizada de los derechos televisivos, en la temporada 

2010-2011, obtuvo 138 millones de euros que representaban el 33 % del 

total de los ingresos; mientras que el Club Numancia obtenía 1,957,160 

euros, casi dos millones de euros, por sus derechos de retransmisión, 

que representaba un 48% de su presupuesto. En cambio, con la venta 

centralizada de los derechos televisivos el Club Real Madrid tenía 

proyectado recibir entre 140 y 142 millones de euros, mientras que los 

equipos que menos recibían obtenían la suma de más de 42 millones de 

euros. Por otro lado, los ingresos del Club Numancia por derechos 

televisivos en total pasaron a ser de cinco millones y medio de euros, 
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que comparados con los que recibió en la temporada 2010-2011 

(1,957,160 de euros), tuvo un incremento al 200%. 

Queda demostrado entonces, con este ejemplo tomado de la Liga 

Española, las ventajas de la distribución de los derechos de televisión en 

una forma centralizada, sobre una forma individualizada, que solo 

favorecía a equipos grandes. 

El fútbol se ha convertido en un negocio. p.70 

Efectivamente, en la mayoría de los países del mundo el fútbol 

genera ingentes cantidades de dinero, debido a las múltiples formas de 

ingreso que existen alrededor de este deporte. Así tenemos los ingresos 

por derechos de transmisión, merchandising, entradas a los estadios 

para asistir a los partidos de un campeonato, la venta de jugadores, que 

en países como Brasil y Argentina entre otros mueve grandes cantidades 

de dinero, las visitas guiadas a los museos y estadios de clubes como 

realiza el Club Real Madrid. Además, no debemos dejar de mencionar 

las actividades conexas con el desarrollo del campeonato, como son 

hotelería, restaurantes, transporte etc., todo esto tiene la virtud de 

generar empleo y mejora en la situación económica de los pueblos. 

Los ingresos televisivos son la fuente de ingresos más 

importante de los clubes p.70 

Los ingresos por transmisión televisiva cuya venta se realiza en 

forma centralizada, mejora la situación económica de los clubes, lo que 

les permite presentarse con equipos más competitivos y favorecer la 

competitividad en un campeonato. En el Perú, los ingresos por 

transmisión televisiva representan más del 50% de los ingresos de la 

mayoría de los clubes; pero hay que mencionar que los ingresos de los 

clubes deben diversificarse para no ser extremadamente dependientes 

de los ingresos de transmisión. Una distribución más equitativa de los 

derechos de transmisión ayudará a mantener la competitividad de los 

campeonatos, generando bienestar en este importante rubro económico. 
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Los modelos de negocio de clubes grandes y pequeños son 

muy diferentes, p. 70. 

El autor pone como ejemplo el Club Real Madrid, que ha logado 

diversificar sus fuentes de ingreso, incluso más allá de lo deportivo, que 

otros clubes más modestos no pueden desarrollar. En nuestro país se 

da un ejemplo muy similar y clubes como el Alianza Lima y el Club 

Universitario de deportes tienen grandes ingresos por entrada a los 

estadios que son de su propiedad, a cuyos ingresos suman otros como 

venta de jugadores, merchandising etc. que les brindan equilibrio 

económico y pueden afrontar con éxito los campeonatos locales 

Los resultados de los clubes modestos son excesivamente 

dependientes de los ingresos de televisión, p. 71. 

Es objetivo que los clubes grandes de nuestro país como el Alianza 

Lima, no tienen el grado de dependencia de los ingresos por derechos 

de transmisión, dependencia que, si tienen los clubes chicos, en los 

cuales el presupuesto para afrontar un campeonato representa más del 

50% de su presupuesto; sin embargo, hay fundadas esperanzas en que 

las ventas centralizadas de los derechos de transmisión darán un 

impulso positivo hacia el equilibrio competitivo, 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

Según Mahía, (2017). p. 33. Las definiciones conceptuales para realizar 

un estudio sobre los derechos de transmisión televisiva, son necesarios los 

siguientes. 

Derechos televisivos. Son los derechos que en principio tenían los 

clubes del fútbol profesional para autorizar la transmisión de sus partidos; 

dichos derechos pasaron luego a ser propiedad exclusiva de la FPF, 

derivándose de dicho cambio, de la venta individualizada a una centralizada 

de dichos derechos. Habiéndose convertido el deporte en un gran negocio 

para las empresas transmisoras de los eventos deportivos, éstas pugnan por 

adquirir los derechos a exclusividad sin permitir la competencia. 
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Compra centralizada. Es la venta de derechos de transmisión a cargo 

de una institución que representa a los clubes, tal como se está tratando de 

implementar en el Perú, donde la FPF, ha sido declarada la única dueña de 

los derechos a partir del 2020. 

Compra individualizada. Se realiza a través del trato directo entre la 

empresa transmisora y los diferentes equipos, propiciándose grandes 

diferencias que afectan el equilibrio deportivo. 

Equilibrio competitivo. Es un concepto que define la igualdad o 

similitud en las condiciones deportivas de participación, que debe ser cercana 

entre los diferentes equipos que participan en un campeonato, tanto en el 

aspecto económico como en la característica de los jugadores, de tal forma 

que no sea previsible un resultado deportivo antes de jugarse un partido. 

2.4. SISTEMA DE HIPÓTESIS  

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL  

El monopolio en la compra de los derechos televisivos en el fútbol 

profesional peruano produce falta de competitividad en el Campeonato 

Liga 1 fútbol profesional peruano. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECIFICAS  

El monopolio en la compra de derechos de televisión tiene como 

resultado un desequilibrio competitivo en el campeonato profesional 

peruano Liga 1- 2019. 

El monopolio en la compra de derechos de televisión tiene como 

resultado un desequilibrio competitivo en el campeonato profesional 

peruano Liga 1- 2020. 

El monopolio en la compra de derechos de televisión tiene como 

resultado un desequilibrio competitivo en el campeonato profesional 

peruano Liga 1-  2021. 

  



62 

CAPÍTULO III  

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN  

3.1.1. ENFOQUE  

Es una investigación correlacional causal, Hernández (2014). p. 62-

66, que pondrá en evidencia los efectos del monopolio en la compra de 

los derechos televisivos sobre la competitividad del fútbol peruano, 

teniendo como referencia el caso del C.S.D C Alianza Universidad de 

Huánuco que participó en los campeonatos de la Liga 1 de los años 

2019, 2020, 2021.  

3.1.2. ALCANCE O NIVEL  

Es explicativo porque dará razón de las causas del bajo nivel del 

fútbol peruano en su participación nacional e internacional. 

3.1.3. DISEÑO 

Es longitudinal o evolutivo pues se estudiarán las acciones 

realizadas y resultados deportivos durante los años 2019, 2020 y 2021.   

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN  

La población estará constituida por los equipos profesionales, que 

participan en el campeonato profesional peruano, organizados por la 

Federación Peruana de Futbol.  

3.2.2. MUESTRA  

La muestra estará constituida por los equipos que participaron en 

el Futbol Profesional peruano Liga 1, en los años 1999, 2020 y 2021. 
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3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

La recolección de datos se realizará a través del estudio de las tablas de 

posiciones acumuladas durante los campeonatos profesionales de los años 

2019, 2020 y 2021. Además, se estudiarán los ingresos del Club Alianza Lima 

que es el que más recibe por los derechos de transmisión; y el Club que menos 

recibe, representado por los clubes que ascendieron a la Liga 1 el año 2019, 

entre los que se encuentra el CSDC Alianza Universidad de Huánuco.  

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS  

Se realizarán técnicas estadísticas como la Media y Medidas de 

dispersión y la desviación standard de los puntos logrados por todos los 

equipos que participaron en los campeonatos profesionales del Perú durante 

los años 2019, 2020 y 2021. 

Se aplicará la siguiente fórmula estadística para encontrar la desviación 

standard de los puntos logrados por los diferentes equipos que participaron 

en los campeonatos profesionales 2019, 2020 y 2021, determinándose el 

equilibrio competitivo de dichos campeonatos. El equilibrio competitivo es 

ideal cuando la desviación standard es 0. Cuando la desviación standard 

asume valores mayores a 1, el equilibrio competitivo afecta el desempeño    de 

los equipos que participan en el campeonato.   

  

La fórmula para encontrar el promedio de los puntos logrados por cada 

equipo en un campeonato es la siguiente: 

    

Donde PT: puntaje logrado por equipo al final del campeonato 

PT. MÁX: puntaje total posible de ganar todos los partidos. 
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Por otro lado, la ratio entre los equipos respecto a sus ingresos por 

derechos televisivos, para determinar cuál es el que más recibe y el que 

menos recibe, será determinado por los ingresos del Club Alianza Lima y el 

CSDC Alianza Universidad de Huánuco, según propuesta realizada por el 

Consorcio Fútbol Perú, a los equipos que ascendieron en el año 2019 a la Liga 

1. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS  

Como puede apreciarse en el análisis de los cuadros 1, 2 y 3 en la 

aplicación de la fórmula de desviación estándar a los resultados en las tablas 

acumuladas de los años 2019, 2020 y 2021 del campeonato Liga 1 del Perú, 

estos dieron desviaciones mayores a 0; para el año 2019 la desviación 

estándar fue 1.83: para el año 2020 fue de 1.95; para el año 2021 fue de 1.85, 

lo cual demuestra estadísticamente la ausencia de equilibrio competitivo en el 

Campeonato Profesional Liga 1 del Perú. 

 

   AÑO             DESVIACIÓN STANDAR 

         2019                     1,83  

         2020                 1.95 

            2021                           1.85 

 

El estudio de la ratio entre los equipos respecto a sus ingresos por 

derechos televisivos, se determina entre el equipo que más recibe y el que 

menos recibe; en nuestro estudio, será determinado por los ingresos del Club 

Alianza Lima y el CSDC Alianza Universidad de Huánuco, siendo el resultado 

el siguiente: 

 

        AÑO               RATIO 

            2019           7. 48  

            2020       6.62  

    2021           7.45  
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Cuadro 1 

Análisis del Equilibrio Competitivo entre los equipos que participan en la Liga 1 – 2019 

 Pos. Equipo PJ PG PE PP GF GC DG Puntos 

 

  1.°  

Deportivo 

Binacional (G) 
17 12 0 5 44 23 +21 36 

   2.° 
Sporting 

Cristal 

17 9 5 3 28 13 +15 32 

   3.° 
Univ. César 

Vallejo 

17 9 2 6 25 21 +4 29 

   4.° 
Deportivo 

Municipaln. 1 
17 7 7 3 27 20 +7 27 

   5.° 
Alianza 

Lima  

17 7 5 5 30 24 +6 26 

   6.° 
Real 

Garcilaso 

17 7 5 5 19 15 +4 26 

   7.° 
Ayacucho F. 

C. 

17 7 4 6 26 23 +3 25 

   8.° 
UTC de 

Cajamarca  

17 6 7 4 26 24 +2 25 

   9.° 
Academia 

Cantolao  

17 6 7 4 18 17 +1 25 

 10.° 
Sport 

Huancayo  

17 6 6 5 22 23 -1 24 

 11.° 
F. B. C. 

Melgar  

17 6 5 6 26 25 +1 23 

 12.° Universitario  17 6 5 6 25 27 -2 23 

https://es.wikipedia.org/wiki/Torneo_Apertura_2019_(Per%C3%BA)
https://es.wikipedia.org/wiki/Escuela_Municipal_Deportivo_Binacional
https://es.wikipedia.org/wiki/Escuela_Municipal_Deportivo_Binacional
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Sporting_Cristal
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Sporting_Cristal
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_C%C3%A9sar_Vallejo_Club_de_F%C3%BAtbol
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_C%C3%A9sar_Vallejo_Club_de_F%C3%BAtbol
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Centro_Deportivo_Municipal
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Centro_Deportivo_Municipal
https://es.wikipedia.org/wiki/Liga_1_2019_(Per%C3%BA)#cite_note-LICMUN-46
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Alianza_Lima
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Alianza_Lima
https://es.wikipedia.org/wiki/Asociaci%C3%B3n_Civil_Real_Atl%C3%A9tico_Garcilaso
https://es.wikipedia.org/wiki/Asociaci%C3%B3n_Civil_Real_Atl%C3%A9tico_Garcilaso
https://es.wikipedia.org/wiki/Ayacucho_F%C3%BAtbol_Club
https://es.wikipedia.org/wiki/Ayacucho_F%C3%BAtbol_Club
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Universidad_T%C3%A9cnica_de_Cajamarca
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Universidad_T%C3%A9cnica_de_Cajamarca
https://es.wikipedia.org/wiki/Academia_Deportiva_Cantolao
https://es.wikipedia.org/wiki/Academia_Deportiva_Cantolao
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Sport_Huancayo
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Sport_Huancayo
https://es.wikipedia.org/wiki/Foot_Ball_Club_Melgar
https://es.wikipedia.org/wiki/Foot_Ball_Club_Melgar
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Universitario_de_Deportes
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 13.° 
Alianza 

Universidad  

17 5 7 5 18 18 0 22 

 14.° 
Carlos A. 

Mannucci  

17 4 4 9 22 27 -5 16 

 15.° 
Unión 

Comercio  

17 3 6 8 15 21 -6 15 

 16.° 
Univ. San 

Martín  

17 3 6 8 13 32 -19 15 

 17.° 
Pirata F. C.n. 

2 
17 3 5 9 17 29 -12 13 

 18.° Sport Boys  17 2 4 11 9 28 -19 10 

 

LIGA 1 - 2019 

   

  PT 
PT.MA
X 

 

  

 

   

N
º EQUIPOS 

PUNTOS  
OBTENID
OS 

MAXIM
O  
PUNTO
S 

PROPORCION 
DE PUNTOS 
GANADOS 

 MEDIA  
GENERAL  

1 
SPORTING 
CRISTAL 65 99 0,656565657 

0,4438832
77  

2 B NACIONAL 61 99 0,616161616 
0,4438832
77  

3 ALIANZA LIMA 58 99 0,585858586 
0,4438832
77  

4 UNIVERSITARIO 53 99 0,535353535 
0,4438832
77  

5 
SPORT 
HUANCAYO 50 99 0,505050505 

0,4438832
77  

6 
REAL 
GARCILAZO 47 99 0,474747475 

0,4438832
77  

7 AYACUCHO FC 46 99 0,464646465 
0,4438832
77  

8 MELGAR 44 99 0,444444444 
0,4438832
77  

9 CESAR VALLEJO 44 99 0,444444444 
0,4438832
77  

1
0  C.A. MANUCCI 43 99 0,434343434 

0,4438832
77  

1
1 CANTOLAO 41 99 0,414141414 

0,4438832
77  

https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Alianza_Universidad_de_Hu%C3%A1nuco
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Alianza_Universidad_de_Hu%C3%A1nuco
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Carlos_A._Mannucci
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Carlos_A._Mannucci
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Deportivo_Uni%C3%B3n_Comercio
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Deportivo_Uni%C3%B3n_Comercio
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Deportivo_Universidad_de_San_Mart%C3%ADn_de_Porres
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Deportivo_Universidad_de_San_Mart%C3%ADn_de_Porres
https://es.wikipedia.org/wiki/Pirata_F%C3%BAtbol_Club
https://es.wikipedia.org/wiki/Pirata_F%C3%BAtbol_Club
https://es.wikipedia.org/wiki/Liga_1_2019_(Per%C3%BA)#cite_note-LICPIR-48
https://es.wikipedia.org/wiki/Sport_Boys_Association
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1
2 AUDH 41 99 0,414141414 

0,4438832
77  

1
3 UTC 39 99 0,393939394 

0,4438832
77  

1
4 SAN MARTIN 37 99 0,373737374 

0,4438832
77  

1
5 MUNICIPAL 34 99 0,343434343 

0,4438832
77  

1
6 S. BOYS 34 99 0,343434343 

0,4438832
77  

1
7 U. COMERCIO 33 99 0,333333333 

0,4438832
77  

1
8 PIRATAS 21 99 0,212121212 

0,4438832
77  

       

   

 

7,98989899 
,0.44388327

7 
 

 

 
 

   

7,546015713 

  

    

56,94235314 
  

  

 

   

3,349550184 

  

   
 

1,830177637 

  
   

 

  𝛿𝑃𝑇. 1 = 1,830177637  

  



69 

Cuadro 2 

Análisis del Equilibrio Competitivo entre los equipos que participan en la Liga 1 – 2020 

 Equipo PJ G E P GF GC Dif Pts Notas 

1. Universitario 8 19 13 4 2 38 18 +20 42 

Copa 

Libertadores 

2021 

2. Sport Huancayo  19 10 5 4 23 15 +8 35  

3. Sporting Cristal 19 9 6 4 38 23 +15 33  

4. 
Universidad 

César Vallejo  

19 8 9 2 25 16 +9 33  

5. 
Carlos A. 

Mannucci  

19 7 8 4 28 22 +6 29  

6. UTC  19 7 8 4 24 20 +4 29  

7. 
Alianza 

Universidad  

19 8 5 6 21 17 +4 29  

8. FBC Melgar  19 7 7 5 23 20 +3 28  

9. Ayacucho FC  19 7 6 6 28 21 +7 27  

10. Cienciano 19 8 3 8 27 23 +4 27  

11. 
Deportivo 

Binacional 

19 6 5 8 24 29 -5 23  

12. Alianza Lima  19 5 7 7 19 20 -1 22  

13. 
Academia 

Cantolao  

19 6 4 9 21 33 -12 22  

14. 
Deportivo 

Municipal 

19 4 9 6 20 24 -4 21  

15. Cusco FC 19 5 6 8 26 31 -5 21  

16. 
Universidad 

San Martín  

19 5 6 8 20 27 -7 21  

17. Sport Boys10 19 5 5 9 24 33 -9 19  

https://es.wikipedia.org/wiki/Universitario_de_Deportes
https://es.wikipedia.org/wiki/Liga_1_2020_(Per%C3%BA)#cite_note-LICUNI-8
https://es.wikipedia.org/wiki/Copa_Libertadores_2021
https://es.wikipedia.org/wiki/Copa_Libertadores_2021
https://es.wikipedia.org/wiki/Copa_Libertadores_2021
https://es.wikipedia.org/wiki/Sport_Huancayo
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Sporting_Cristal
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_C%C3%A9sar_Vallejo_Club_de_F%C3%BAtbol
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_C%C3%A9sar_Vallejo_Club_de_F%C3%BAtbol
https://es.wikipedia.org/wiki/Carlos_A._Mannucci
https://es.wikipedia.org/wiki/Carlos_A._Mannucci
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Universidad_T%C3%A9cnica_de_Cajamarca
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Alianza_Universidad_de_Hu%C3%A1nuco
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Alianza_Universidad_de_Hu%C3%A1nuco
https://es.wikipedia.org/wiki/FBC_Melgar
https://es.wikipedia.org/wiki/Ayacucho_FC
https://es.wikipedia.org/wiki/Cienciano_del_Cusco
https://es.wikipedia.org/wiki/Escuela_Municipal_Deportivo_Binacional
https://es.wikipedia.org/wiki/Escuela_Municipal_Deportivo_Binacional
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Alianza_Lima
https://es.wikipedia.org/wiki/Academia_Deportiva_Cantolao
https://es.wikipedia.org/wiki/Academia_Deportiva_Cantolao
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Centro_Deportivo_Municipal
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Centro_Deportivo_Municipal
https://es.wikipedia.org/wiki/Cusco_F%C3%BAtbol_Club
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Deportivo_Universidad_de_San_Mart%C3%ADn_de_Porres
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Deportivo_Universidad_de_San_Mart%C3%ADn_de_Porres
https://es.wikipedia.org/wiki/Sport_Boys_Association
https://es.wikipedia.org/wiki/Sport_Boys_Association
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18. Carlos Stein12 19 4 6 9 18 28 -10 17  

19. Atlético Grau  19 3 8 8 17 27 -10 17  

20. 
Deportivo 

Llacuabamba  

19 2 5 12 25 42 -17 11  

 

      

 

 

LIGA 1 - 
2020      

 EQUIPOS 
PUNTOS 
OBTENIDOS 

MAXIMO 
PUNTOS 

PROPORC
ION DE 
PUNTOS 
GANADOS 

 MEDIA  
GENERA
L  

1 
SPORTING 
CRISTAL       56      84 

0,6666666
67 

0,499338
624  

2 
UNIVERSITARI
O       53      84 

0,6309523
81 

0,499338
624  

3 
CESAR 
VALLEJO       51      84 

0,6071428
57 

0,499338
624  

4 
AYACUCHO 
F.C.       47      84 

0,5595238
1 

0,499338
624  

5 MANUCCI       45      84 
0,5357142

86 
0,499338

624  

6 
SPORT 
HUANCAYO       44      84 

0,5238095
24 

0,499338
624  

7 UTC       43      84 
0,5119047

62 
0,499338

624  

8 FBC MELGAR       41      84 
0,4880952

38 
0,499338

624  

9 CIENCIANO       41      84 
0,4880952

38 
0,499338

624  
1
0 AUDH       37     84 

0,4404761
9 

0,499338
624  

1
1 SAN MARTIN       37     84 

0,4404761
9 

0,499338
624  

1
2 CUSCO F.C.       36     84 

0,4285714
29 

0,499338
624  

1
3 BINACIONAL       36     84 

0,4285714
29 

0,499338
624  

1
4 SPORT BOYS      31     84 

0,3690476
19 

0,499338
624  

1
5 MUNICIPAL      30     84 

0,3571428
57 

0,499338
624  

1
6 CANTOLAO      28     84 

0,3333333
33 

0,499338
624  

1
7 CARLOS STEIN      27     84 

0,3214285
71 

0,499338
624  

1
8 ALIANZA LIMA      26     84 

0,3095238
1 

0,499338
624  

https://es.wikipedia.org/wiki/F%C3%BAtbol_Club_Carlos_Stein
https://es.wikipedia.org/wiki/F%C3%BAtbol_Club_Carlos_Stein
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Atl%C3%A9tico_Grau
https://es.wikipedia.org/wiki/Deportivo_Llacuabamba
https://es.wikipedia.org/wiki/Deportivo_Llacuabamba
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1
9 

ATLETICO 
GRAU      26     84 

0,3095238
1 

0,499338
624  

2
0 

DEP. 
LLACUABAMBA      20     84 

0,2380952
38 

0,499338
624  

       

    

8,9880952
38 

0,449404
762  

   

8,5386904
76   

 

 

    

72,909235
05 

  

   
 

3,8373281
6   

   

 

1,9589099
42 

 
  

 

𝛿𝑃𝑇. 1 =1,958909942 
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Cuadro 3 

Análisis del Equilibrio Competitivo entre los equipos que participan en la Liga 1 – 2021 

Equipo PJ G E P GF GC Dif Pts Notas 

1. 
Sporting 

Cristal (GA) 
26 18 4 4 57 29 +28 58 

Final y fase 

de grupos de 

la Copa 

Libertadores 

2022 

2. 
Alianza 

Lima (GC) (CN) 
26 16 8 2 39 17 +22 56 

3. Universitario9 26 13 8 5 43 30 +13 45 

Segunda 

fase de 

la Copa 

Libertadores 

2022 

4. 
Universidad 

César Vallejo  

26 11 9 6 31 20 +11 42 

Primera 

fase de 

la Copa 

Libertadores 

2022 

5. FBC Melgar  26 11 7 8 45 27 +18 40 
Primera 

fase de 

la Copa 

Sudamericana 

2022 

6. Cienciano10 26 10 10 6 41 32 +9 39 

7. Sport Boys10 26 10 8 8 36 34 +2 37 

8. 
Ayacucho 

FC11 
26 9 10 7 37 36 +1 37 

9. 
Carlos A. 

Mannucci  

26 10 6 10 40 40 0 36  

10. UTC  26 9 6 11 28 33 -5 33  

11. 
Sport 

Huancayo  

26 6 12 8 26 30 -4 30  

12. 
Deportivo 

Municipal10 
26 9 4 13 32 37 -5 30  

https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Sporting_Cristal
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Sporting_Cristal
https://es.wikipedia.org/wiki/Campeonato_Descentralizado_2018#Play-offs
https://es.wikipedia.org/wiki/Copa_Libertadores_2022
https://es.wikipedia.org/wiki/Copa_Libertadores_2022
https://es.wikipedia.org/wiki/Copa_Libertadores_2022
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Alianza_Lima
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Alianza_Lima
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Universitario_de_Deportes
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Universitario_de_Deportes
https://es.wikipedia.org/wiki/Copa_Libertadores_2022
https://es.wikipedia.org/wiki/Copa_Libertadores_2022
https://es.wikipedia.org/wiki/Copa_Libertadores_2022
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_C%C3%A9sar_Vallejo_Club_de_F%C3%BAtbol
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_C%C3%A9sar_Vallejo_Club_de_F%C3%BAtbol
https://es.wikipedia.org/wiki/Copa_Libertadores_2022
https://es.wikipedia.org/wiki/Copa_Libertadores_2022
https://es.wikipedia.org/wiki/Copa_Libertadores_2022
https://es.wikipedia.org/wiki/Foot_Ball_Club_Melgar
https://es.wikipedia.org/wiki/Copa_Sudamericana_2022
https://es.wikipedia.org/wiki/Copa_Sudamericana_2022
https://es.wikipedia.org/wiki/Copa_Sudamericana_2022
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Cienciano
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Cienciano
https://es.wikipedia.org/wiki/Sport_Boys_Association
https://es.wikipedia.org/wiki/Sport_Boys_Association
https://es.wikipedia.org/wiki/Ayacucho_F%C3%BAtbol_Club
https://es.wikipedia.org/wiki/Ayacucho_F%C3%BAtbol_Club
https://es.wikipedia.org/wiki/Liga_1_2021_(Per%C3%BA)#cite_note-11
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Carlos_A._Mannucci
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Carlos_A._Mannucci
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Universidad_T%C3%A9cnica_de_Cajamarca
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Sport_Huancayo
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Sport_Huancayo
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Centro_Deportivo_Municipal
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Centro_Deportivo_Municipal
https://es.wikipedia.org/wiki/Liga_1_2021_(Per%C3%BA)#cite_note-:0-10


73 

13. 
Academia 

Cantolao  

26 7 6 13 28 37 -9 27  

14. 
Alianza 

Atlético 

26 7 4 15 31 46 -15 25  

15. 
Deportivo 

Binacional 

26 7 4 15 32 50 -18 25  

16. 
Universidad 

San Martín10 
26 7 5 14 18 39 -21 25  

17. Cusco FC10 26 5 9 12 42 49 -7 23 

Liga 2 

2022 18. 
Alianza 

Universidad10 
26 6 6 14 25 45 -20 23 

 

 

LIGA 1 - 
2021      

 EQUIPOS 
PUNTOS 
OBTENIDOS 

MAXIMO 
PUNTOS 

PROPORCI
ON DE 
PUNTOS 
GANADOS 

 MEDIA  
GENER
AL  

1 
SPORTING 
CRISTAL        58      78 

0,74358974
4 

0,45014
245  

2 A. LIMA        56      78 
0,71794871

8 
0,45014

245  

3 
UNIVERSITARI
O        46      78 0,58974359 

0,45014
245  

4 
CESAR 
VALLEJO        42      78 

0,53846153
8 

0,45014
245  

5 MELGAR        40      78 
0,51282051

3 
0,45014

245  

6 CIENCIANO        39      78 0,5 
0,45014

245  

7 SPORT BOYS        37      78 
0,47435897

4 
0,45014

245  

8 AYACUCHO        37      78 
0,47435897

4 
0,45014

245  

9  MANUCCI        36      78 
0,46153846

2 
0,45014

245  
1
0 UTC        33      78 

0,42307692
3 

0,45014
245  

1
1 S. HUANCAYO        30      78 

0,38461538
5 

0,45014
245  

1
2 

DEP. 
MUNICIPAL        30      78 

0,38461538
5 

0,45014
245  

1
3 CANTOLAO        27      78 

0,34615384
6 

0,45014
245  

https://es.wikipedia.org/wiki/Academia_Deportiva_Cantolao
https://es.wikipedia.org/wiki/Academia_Deportiva_Cantolao
https://es.wikipedia.org/wiki/Alianza_Atl%C3%A9tico_Sullana
https://es.wikipedia.org/wiki/Alianza_Atl%C3%A9tico_Sullana
https://es.wikipedia.org/wiki/Deportivo_Binacional_FC
https://es.wikipedia.org/wiki/Deportivo_Binacional_FC
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Deportivo_Universidad_de_San_Mart%C3%ADn_de_Porres
https://es.wikipedia.org/wiki/Club_Deportivo_Universidad_de_San_Mart%C3%ADn_de_Porres
https://es.wikipedia.org/wiki/Liga_1_2021_(Per%C3%BA)#cite_note-:0-10
https://es.wikipedia.org/wiki/Cusco_F%C3%BAtbol_Club
https://es.wikipedia.org/wiki/Cusco_F%C3%BAtbol_Club
https://es.wikipedia.org/wiki/Liga_2_2022_(Per%C3%BA)
https://es.wikipedia.org/wiki/Liga_2_2022_(Per%C3%BA)
https://es.wikipedia.org/wiki/CSDC_Alianza_Universidad_de_Hu%C3%A1nuco
https://es.wikipedia.org/wiki/CSDC_Alianza_Universidad_de_Hu%C3%A1nuco
https://es.wikipedia.org/wiki/Liga_1_2021_(Per%C3%BA)#cite_note-:0-10
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1
4 

ALIANZA 
ATLETICO        25      78 

0,32051282
1 

0,45014
245  

1
5 

DEP. 
BINACIONAL        25      78 

0,32051282
1 

0,45014
245  

1
6 

UNIV. SAN 
MARTIN        25      78 

0,32051282
1 

0,45014
245  

1
7 CUSCO        23      78 

0,29487179
5 

0,45014
245  

1
8 AUDH        23      78 

0,29487179
5 

0,45014
245  

         

 

 

  
 

  
 

8,10256410
3 

0,45014
245 

     

7,65242165
2  

   
 

58,5595571
5   

    

3,44467983
2 

  

   

 

1,85598486
9   

 

                                                            

𝛿𝑃𝑇. 1 =  1,855984869 
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CONCLUSIONES 

1. Que existió una gran diferencia entre el monto que el Consorcio Futbol 

Perú, pagaba a los clubes recién ascendidos a la Liga 1 y a los equipos 

llamados grandes como el Alanza Lima, que en el 2017 recibió 4 millones 

de Dólares por sus derechos de televisión; Universitario de Deportes y 

Sporting Cristal recibieron 3,5 millones de Dólares, demostrándose que es 

el Club Alianza Lima quien más recibió por derechos televisivos. (Anexo 

2). 

2. Que no existía ninguna otra Empresa de transmisión que pudiera ofertar 

la compra de derechos televisivos, por disposición de la FPF, que cedió 

los derechos al Consorcio Fútbol Perú, por lo que recibía el 10% de los 

montos pagados al Club por dichos derechos, tal como se estipula en el 

Art. 74, inc. b) de los Estatutos de la FPF 

3. El Club Alianza Lima en el año 2019, 2020 y 20121 publicó sus EEFF, lo 

que nos permite calcular la ratio entre el equipo que más recibió por 

derechos televisivos, y el CSDC Alianza Universidad de Huánuco a quien 

le ofrecieron por derechos de TV para el 2019 la suma de $ 750,000.00 

Dólares anuales; para el 2020 $ 800,000.00 Dólares anuales; y para el 

2021, $ 850,000.00 Dólares anuales.  Los clubes recién ascendidos 

estaban atados a derechos de    preferencia que no les permitían contratar 

con otras empresas. 

4. Los incrementos en los montos anuales por el contrato eran poco 

atractivos y no permitían la mejora en la participación del Club, teniendo 

en cuenta que más del 50% de los gastos de los clubes se financian con 

la venta de derechos televisivos 

5. Teniendo en cuenta, que cuando existe equilibrio competitivo, las 

desviaciones estándar deben ser iguales a 0, podemos concluir que en el 

campeonato Liga 1 del Perú, no existe equilibrio competitivo, lo que hace 

los resultados previsibles antes de que se lleve a cabo un partido de fútbol. 

Además, la ratio entre el club que más recibe por derechos de transmisión 

y el que menos recibe, no permite llegar a un equilibrio competitivo. 
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6. El equilibrio competitivo es fundamental para el éxito deportivo y 

económico de un campeonato de fútbol, donde el carácter de impredecible 

de los resultados debe hacer atractivo el encuentro entre los equipos 

participantes. 

7. El equilibrio competitivo entre los participantes del campeonato Liga 1 del 

Perú, está fuertemente influenciado por la venta de los derechos de 

transmisión, que representan más del 50% de los ingresos de los clubes. 

8. El manejo monopólico del Consorcio Fútbol Perú, no realiza una   

distribución equitativa de dichos ingresos, a diferencia de como sucede en 

la mayoría de países de Europa y Sudamérica donde la venta de derechos 

es centralizada, propiciando con ello que se afecte sustancialmente el 

equilibrio competitivo en el fútbol peruano. 

9. La venta centralizada de los derechos de transmisión, favorece a los 

clubes de menores ingresos para participar con mayores posibilidades de 

éxito en un campeonato. Está demostrado que la venta centralizada de 

los derechos de transmisión como se realiza en la mayoría de países de 

Europa y Sudamérica es la más conveniente para generar equilibrio 

competitivo 

10. El Consorcio Fútbol Perú ejercía posición dominante en el mercado de la 

compra de los derechos de trasmisión, tal es así que en el caso de CSDC 

Alianza Universidad de Huánuco en el Campeonato del año 2019, fue el 

único equipo que no recibió pago por los derechos de transmisión. 

11. El ingreso de los clubes por derechos de transmisión no debe ser el   único 

que permita afrontar los gastos de un club, debiéndose incentivar a los 

clubes para diversificar sus fuentes de ingreso. La situación actual es que 

solo algunos equipos tienen esa posibilidad de contar con otras fuentes 

de ingreso y de poseer infraestructura deportiva propia, lo que les permite 

planificar mejor sus participaciones deportivas. En el caso de CSDC 

Alianza UDH, depender de un estadio donde la propietaria es la 

Municipalidad provincial de Huánuco, plantea situaciones que hacen difícil 

disponer en ciertas fechas de un escenario deportivo adecuado. 
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12. La empresa española Telefónica del Perú, ha sido la pionera en las 

transmisiones deportivas y ha cambiado sucesivamente a través de los 

años su denominación, para finalmente formar el Consorcio Fútbol Perú 

que se arrogaba los derechos de propiedad sobre la transmisión de los 

partidos de la Liga 1 y Liga 2. 

13. La propiedad de los derechos de transmisión televisiva de los partidos de 

Liga 1 y Liga 2, está claramente definida a favor de la FPF, derecho que 

se sustenta, a su vez, en los Estatutos FIFA y COMMEBOL.  

14. El fútbol en todos los niveles y sobre todo el fútbol profesional se ha 

constituido en una actividad económica que debe propiciar el desarrollo 

de la sociedad, por tanto, debe propiciarse mejores condiciones de 

competitividad.} 
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RECOMENDACIONES 

1. Deben continuarse los esfuerzos de la FPF para consolidar el paso de una 

venta individualizada de los derechos de trasmisión, que ejercía en 

Consorcio Fútbol Perú, a una de venta centralizada a cargo del máximo 

ente del Fútbol Peruano. 

2. Debe propiciarse que los equipos del fútbol profesional diversifiquen sus 

ingresos para disminuir su dependencia de la venta de derechos de 

transmisión. 

3. No debe permitirse el monopolio en las actividades deportivas por ser 

contrarios al texto constitucional y porque terminan causando grave 

perjuicio al éxito deportivo y económico de los clubes. 

4. Debe propiciarse el desarrollo competitivo del fútbol peruano como       

fuente del desarrollo social de los pueblos. 

5. El equilibrio competitivo entre los clubes, debe ser prioridad para las 

autoridades del Fútbol Peruano, en aras de competencias más atractivas 

y equitativas. 

6. Es importante que los clubes tengan escenarios deportivos adecuados 

para el fútbol profesional en particular y para el fútbol amateur en general, 

debiendo propiciarse que los clubes profesionales tengan escenarios 

propios y el fútbol amateur estadios con financiamiento del Estado. 

7. Dentro de las estrategias para diversificar los ingresos de los clubes debe 

propiciarse la formación de nuevos valores en semilleros del fútbol, que 

permitan luego del traspaso a otros clubes, aumentar los ingresos. 

8. Debe difundirse las ventajas de una venta centralizada de los derechos 

de televisión en el fútbol, que mejora los ingresos de los clubes con menos 

recursos, para evitar la desinformación que pretende el Consorcio Fútbol 

Perú que, con una publicidad engañosa, hacen creer que solo ellos 

generan bienestar a través del monopolio. 
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9. El manejo empresarial de los clubes profesionales es también clave para 

el éxito deportivo, porque no basta solo tener mayores ingresos, sino 

saberlos utilizar en beneficio del Club y de sus integrantes. 

10. Propiciar seguir los estudios en competitividad en el deporte en general, 

porque dicho concepto no solo es aplicable al fútbol, sino a todos los 

deportes. 
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